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PARA EL RÉGIMEN 

D E L A A C E Q U I A G O R D A D E G E N I L 

Y APROVECHAMIENTO DE SUS ykGUAS, 

TITULO I . 
DE LA ACEQUIA Y DE LA COMUNIDAD DE REGANTES. 

C A P Í T U L O I . 

Descripción de la Acequia y condición de sus aguas. 

ARTÍCULO 1.°—La acequia conocida con el nombre de 
Gorda, es un cauce que toma su caudal del rio Genil, por una 
presa de cantería, y sobrepresa de estacadas y faginas, situada 
en término de Cenes, cuyas aguas sirven para el abasto potable 
de parte de la ciudad de Granada, movimiento de artefactos en 
la misma y su término, y riego de tierras de este, y de los de 
los pueblos de Atarfe y Maracena, en una extensión de mas de 
2,200 hectáreas. 



- 6 — 
ART. 2.°—Riegan con la acequia Gorda los Pagos si

guientes: 

EN EL TÉRMINO DE GRANADA, 

Con el ramal principal de la acequia. 

I.0 Pedregal de Geni!. 
%0 Jaragüi bajo. 
3. ° Arabial bajo. 
4. ° Camaura baja. 
5. ° Camaura alta. 
6. ° Náujar. 
7. ° Frigiliana. 

8. tí Carabea. 
9. ° Aícalay. 
10. Táflar la Zúfea. 
i 1. Táíiar Aibaida. 
12. Macharnó. 
13. Macharachuchí. 

Con el ramal del Jaque del Marqués. 

1. " Arabial alto ó Jaque 
del Marqués. 

2. ° Fatinafar, 

3. ° Ofra. 
4. " Montones. 

EN TÉRMINO DE MARACENA, 

Can el mismo Jaque del Marqués. 

1. a Pieon. 
2. ° Era baja. 
5.° Fatigas. 
4. ° Paz ó Tobares. 
5. ° Cervino. 

6. ° Eriales. 
7. ° Palomares 
8. ° Acequia Nueva. 
9. ° Acequión. 
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EN TÉRMINO DE ATARFE, 

Con el ramal principal de la Acequia, 

1. ° Viernes. 
2. ° Sobrante de id. 
3. ° Miércoles y Sábado. 
4. ° Martes. 
5. ° Sobrante de id. 

6. ° Jueves. 
7. ° Domingo. 
8. ° Lunes. 
9. ° Sequillo. 

Los artefactos de todas clases que utilizan las aguas de la 
acequia Gorda como fuerza motriz, son: 

1. ° Con el ramal principal de la acequia. 
A. —En el pago del Pedregal de Genil. 

I.0 Molino harinero de los Dolores. 
2. ° Fábrica de papel de /San Francisco de Paula ó de la 

Cuesta del Pino. 
3. ° Id. de harinas de San Lorenzo. 
4. ° Molino harinero del Marqués. 
5. ° Id. id. de Sagra. 
6. ° Fábrica de harinas de la Bomba. 
7. ° Molino harinero de Alvarillo. 
8. ° Id. id. délas Carretas. 

Todos los artefactos mueven con toda el agua de la ace
quia, escepto la fábrica de la cuesta del Pino que utiliza las que 
de ella deriva, vertiéndolas después al Genil. 

B. —En el interior de la ciudad. 
9. ° Fábrica de curtido de pieles de l). Miguel Gixé en la 

calle Nueva. 
10. Id. de paños de D. Eugenio Luque, en dicha calle. 
H . Id. de curtidos de D. Blas Melgarejo, en la placeta del 

Matadero; que percibe las aguas por un tomadero de 0,m 15 de 
longitud, por 0,m 11 de latitud. 
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42. Fábrica de curtidos de D. José Pérez, en la calle Nueva. 
13. Tinte de D. Manuel Alveira, en la calle de San Isidro, 

que percibe las aguas por un tomadero de 0,m 135 de longitud, 
y 0.m U de latitud. 

14. Fábrica de fundición de D. Isidro Boixader, en la mis
ma calle. 

15. Fábrica de curtidos de D. Bernardo Gómez, en dicha 
calle, que percibe el agua por un tomadero de 0,m 117 de 
diámetro. 

16. Id. de hilados de D. Manuel la Poza, en dicha calle. 
17. Id. de curtidos, de D. Blas Melgarejo, en la calle de 

de San Isidro, que percibe el agua por un tomadero de 0,m 
187 de diámetro. 

18. Id. id., de D. Bernardo Gómez, en la calle Nueva. 
19. Id. id., de D. José López Tamayo, en la calle de 

San Isidro, que percibe el agua por un tomadero de 0,m 200 
de longitud, y 0,m 165 de latitud. 

20. Id. de aserrar maderas, de la viuda de D. Antonio Com
ba, en la calle Nueva. 

21. Id. de curtidos de D.* Eugenia Bafaela Torres, en que 
mueve con el agua del prédio á que se refiere el artículo 41, 
y con la que ha utilizado el artefacto número 17. 

Los artefactos á que no se señala como fuerza motriz una 
cantidad determinada de agua, ó de cuyos tomaderos no se ex
presa la medida, emplean todo el caudal de la acequia. 

Las aguas utilizadas por los artefactos marcados con los 
números 11, 15 y 14, y la que por un tomadero de 0.m 10 de 
diámetro se extrae de la acequia para un huerto del marqués 
de Caicedo, deben reunirse á la acequia del Matadero en la pla
zuela de este nombre. 

Las que mueven los artefactos de los números 17, 19 y 21, 
se reúnen en la Acequia del Anataque, la que recibe las aguas 
del matadero, y las vierte en la Gorda por bajo de la fábrica 
del gas. 

C.—En el pago del Jaragüí bajo y utilizando todo el cau-
dal de la acequia Gorda. 
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22. Fábrica de harinas del Capitán. 
25. Molino harinero de la Mendoza, 
24. Id. id. del Cerezo. 
25. Id. id. Nuevo. 
26. Id. id. de la Torrecilla. 

2.° Con la acequia que conduce á ia de Arabuleila, la 
parte del caudal de la Gorda que aquella toma en el Partidor 
de los Infantes. 

27. Fábrica de tejidos de las Palmas. 
28. Id. de curtido de pieles de D. Bamon Maurell. 
29. Molino de papel de D. José Ramón Avila. 
50. Id. harinero del mismo. 

5.° Con la acequia de la ciudad. 
31. Fábrica de papel del Salón que utiliza cuarenta reales 

fontaneros para su rueda alta, percibidos en la huerta de Esta-
fanía, y que mueve la baja, añadiendo á esta fuerza la aprove
chada por el artefacto número 35 y derrámenes de otros 
prédios. 

52. Id. de curtido de pieles de D. Francisco López Medina, 
en la calle de los Solares. Para movimiento de éste artefacto y 
del número 35, se sacan en la huerta del Cordero, donde éste 
y los nueve números siguientes tienen sus tomas de aguas sie
te reales fontaneros, los que se dividen en dos porciones 
iguales. 

35. Fábrica de Fundición de D. EnriqueTortosa en la Cues
ta del Pescado, que utiliza la fuerza del artefacto anterior, y 
derrámenes de los prédios superiores. 

34. Id. de harinas de D. Eduardo Moreno, en la calle de los 
Solares, que mueve con la mitad de los siete reales de agua 
mencionados en el número 52, y con 32 reales fontaneros que 
se sacan para este artefacto y surtido de las fuentes del Salón. 
Tanto la primera dotación de agua, como la parte que esta fá
brica toma de los expresados 52 reales, vierten en la acequia 
Gorda por bajo del artefacto número 51. 

55. Id. de sombreros de D. Francisco Gómez Rull, en dicha 
calle, que utiliza 17 reales de agua. 

2 
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se. Id. de curtido de pieles de D. Indalecio Tójar, en la 

misma calle que utiliza cuatro reales. 
37. Torno de seda de D. Manuel López Medina, en la calle 

del Salvador, que mueve con 19 reales. 
38. Id. id. de D. Antonio Sánchez Moles, en la misma calle 

que mueve con igual cantidad de agua. 
39. Fábrica de curtidos de D. Ildefonso Valdivia, en dicha 

calle, que utiliza 13 reales. 
40. Torno de seda de D. Enrique Castillo, en la misma ca

lle, con igual dotación. 
41. Fábrica de curtidos de D. Francisco Almanza, en la ca

lle de los Solares, con 6 reales. 
42. Torno de seda de D. Rafael Valdivia, en la calle del Sal

vador, con 10 reales que se perciben en su tomadero, situado * 
en la casa de D. Mariano Robledo, en la calle de Santiago. 

43. Id. id. del mismo, en dicha calle, que utiliza igual can
tidad, percibida como la del número siguiente, en sus tomade
ros situados en la calle de Santiago. 

44. Fábrica de curtidos de D. Francisco Prieto Moreno, en 
la calle del Cobertizo, con la misma dotación. 

45. Molino harinero de la cuesta del Pescado, movido por 
las aguas que han sido utilizadas por los artefactos de los nú
meros 35 al 44. 

46. Fábrica de curtidos de la viuda de López é hijos, en 
dicha cuesta, que mueve con las aguas que han pasado por el 
artefacto anterior, y las vierte en ia acequia Gorda por encima 
del molino de las Carretas. 

47. Id. de paños de la viuda de Garcia Escobar, en el calle
jón del Tinte. Utiliza 24 reales percibidos en la calle de San
tiago, y que se vierten después en la Gorda, por bajo del indi
cado molino. 

48. Fábrica de curtidos de D. Francisco Gutiérrez en la ca
lle del Ataúd, con 10 reales, tomados donde los percibe el arte
facto anterior. 

49. Molino harinero de I). Manuel Delgado, en ia calle del 
Darro, que aprovecha las aguas del anterior, y los derrámenos 
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delascalles é hijuelas situadas por encima de la mencionada del 
Darro. 

50. Id. id. de la calle de Santa Catalina, que recibe las 
aguas que han servido al anterior, y las vierte en la acequia 
Gorda en la alcantarilla del Salón. 

ART. 5.°—Las aguas de la acequia Gorda son públicas; no 
son por lo tanto susceptibles de entrar en dominio privado, 
limitándose el derecho de los partícipes á su aprovecha
miento, pero sin que este subsista, ni que se trasmita en ma
nera alguna independientemente de las fincas en que hayan de 
aplicarse dichas aguas. 

Se esceptua sin embargo el derecho de propiedad que os
tentan determinadas personas sobre ciertas dulas ó aguas de 
de que se trata en otros artículos de estas ordenanzas. 

ART. 4.°—La presa, el cauce, los cajeros y márgenes, de 
anden en los puntos en que no lo constituya una via publicabas 
compuertas y cauces de desagüe; los puentes construidos sobre 
los barrancos y rios, ó sobre las calles y caminos; los partidores 
y tomaderos para los brazales principales, y los árboles planta
dos en las márgenes de la acequia, son parte integrante de la 
misma, y nadie podrá usar ni disponer de ellos sin permiso de 
la comunidad de regantes. 

No podrán tampoco hacerse plantaciones ni obras de defen
sa en fincas lindantes con la acequia cuando hayan de invadir 
el cauce, sin dicho permiso y la correspondiente autorización 
del Gobernador civil de la ffrovincia. 

ART. 5.°—El ancho de la acequia no podrá ser nunca me
nor de cuatro varas ó 3,m 344 mils. El anden destruido al ser
vicio de aquella, no podrá tampoco ser menor en cada margen 
de dos varas ó \,m 672 mils. 

Cuando el anden corra solo á lo largo de una de las már
genes, su anchura será de 4 varas. 

Las actuales secciones trasversales de la acequia en sus 
puntos principales, son las siguientes: 

Delante del cármen de San Fernando, pago del Pedregal; 
3,m 40. 
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, En el partidor de los Infantes 5,m. 
Delante del arca de la ciudad, 5,m Sección de caida del 

agua en dicho punto 7,m. 
En la salida de la ciudad y puente de la calle de San An

tón; sección del arca 2,m 20. 
En el partidor del Jaque; una sección l,m 70: otra l,m 40. 
En el del Arabial bajo; 3,m. 
En el de Naujar; 4,in 10. 
En el de los Tercios; 5,m 
Del tomadero de Calderón al barranco del Juncaril 2 me

tros. 
Las secciones son rectángulos, siendo por consiguiente 

iguales la solera y línea del agua, y paralelos los lados opues
tos. Los taludes son también iguales y paralelos sin inclinación. 

Las secciones de los diferentes ramales de la acequia, en 
sus puntos de toma, son: 

Partidor de los Infantes; 0,m 45. 
Acequia de la ciudad; 2,ra 03. 
Jaque del Marqués; l,m 70. 
Acequia del Arabial bajo, 0.m 80. 
Id. de Naujar, 0,m 90. 
Id. de los Tercios; 0,m 90 ; otro 0.m 90. Otro 0.m 87. 
ART. 6.°—Para los efectos de cuanto en estas ordenanzas se 

previene, se considera la acequia Gorda una sola en toda su ex
tensión, en lo que concierne al gobierno y administración, y 
á la justa distribución de las aguas. 

ART. 7.°—En armonía con lo dispuesto en el artículo 3.° 
son de cargo de la comunidad de regantes las obras de cons
trucción, las reparaciones y limpias del cauce de la acequia, 
de la presa, de las compuertas de desagüe, puentes, anden, 
márgenes, partidores y tomaderos principales; y toca reparar 
y conservar en buen estado los demás tomaderos, brazales y 
ramales á los respectivos interesados, ya por su propia iniciati-
liva, ya por acuerdo del sindicato; el que repartirá el importe 
de la reparación entre los que utilicen dichos tomaderos, bra
zales y ramales. 
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Se procurará siempre que fuese posible que las reparacio

nes y limpias del cauce, así como toda obra que exija la sus
pensión del curso de las aguas, se verifiquen en la primera 
quincena de Marzo, en que es dicha suspensión menos perju
dicial á los regantes. 

ART. 8.°—Para que no pueda alterarse el nivel de la ace
quia, el Sindicato establecerá en los puntos en que pareciere 
necesario soleras de piedra que sirvan de indicadores fijos y 
permanentes en todas las reparaciones, limpias y demás obras 
que ocurrieren. 

C A P Í T U L O I I . 

De la comunidad de regantes. 

ART. 9.°—La comunidad de regantes de la acequia Gor
da, se halla constituida. 

I.0 Por los propietarios de tierras que se riegan con sus 
aguas. 

2.° Por las dueños de artefactos de todas clases, en cuyos 
mecanismos se emplean dichas aguas como fuerza motriz. 

ART. 40,—LOS regantes tienen derecho; 
i.0 A aprovechar el agua en el regadío de sus tierras, al

boreas para hilazas y demás necesidades del cultivo, según el 
orden prescrito para cada pago, ó los derechos especiales de 
las propiedades que gocen de ellos. 

2. ° A utilizar el agua como fuerza motriz siempre que ob
serven las reglas generales de policía urbana, y que no la dis
traigan ni entorpezcan el libre curso de la corriente. 

3. ° A ser mantenidos en el disfrute del agua de la dotación 
y uso de sus fincas. 
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ART. H.—Las obligaciones de los regantes son: 

1. a Observar y cumplir los acuerdos de las juntas generales 
ó los del Sindicato, respecto á las limpias de la acequia y de 
sus ramales, arreglo de tomaderos, desbrozo de las cabezadas y 
márgenes, orden en los riegos, y demás que se dictaren para la 
buena administración de aquella. 

2. * Tener en buen estado de conservación los artefactos, 
acomodándolos á las prescripciones que por el Sindicato se dic
taren, para que con ellos no se perjudique á toda la colectivi
dad ó á otro interesado. 

5.* Pagarlos repartimientos ordinarios y extraordinarios 
acordados por la Junta general. 

El Sindicato queda autorizado para formar el proyecto de 
un Catastro general de todos los pagos que riega la acequia 
Gorda y el plano de los mismos, con sujeción á las bases si
guientes: 

A. Medida y reseña de todas las propiedades de cada pa
go, con expresión de la clase cabida, linderos, nombre y de
más circunstancias de cada haza. 

B. Determinación del punto por donde cada una de ellas 
toma su riego; de los derechos que tuviere á aprovechamiento 
especial y privilegiado de las aguas, y de los dias y horas en 
que deba recibirlos. 

C. Nombre y vecindad del dueño, y labrador de cada ha
za, y del apoderado ó representante del primero. 

D. Descripción de cada ramal de riego, con espresion de 
la parte ó dotación de agua que le corresponde recibir; de los 
dias y horas en que le toca su turno; de los tomaderos que en 
él se hallen establecidos, y de la condición de los.riegos que por él 
se efectúen, ya sean en concepto de propiedad, yá de sobrantes. 

E. Consignación en el plano de todo el curso de la ace
quia Gorda, de todas las divisiones y ramificaciones de su cau
dal, y de toda la superficie regada por sus aguas: á cuyo fin se 
reducirá dicho plano á la escala que fuere suficiente, para ex 
presarlo con la mayor minuciosidad, y se subdivirá en el nú
mero de hojas necesarias. 
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Este trabajo podrá contratarse por el Sindicato para que 

se realice en el mas breve plazo posible, atendida su ostensión, 
y también deberá concertarse el pago de su importe del modo 
menos oneroso á la comunidad de regantes. 

TÍTULO 11. 
DE LA DISTRIBUCION DE LAS AGUAS DE LA ACEQUIA. 

C A P Í T U L O í . 

De la dotación de aguas de la aceguia Gorda 
y parte que suministra á otras. 

ART. 12.—La acequia Gorda tiene de tiempo inmemorial 
el derecho á quinto y medio del caudal de aguas del Genil; pa
ra cuyo percibo introduce del rio por la presa Real en su cau
ce, toda el agua que pueda recibir, sea cual fuere el volumen 
de la que baje por el mismo rio. 

ART. 13. - De este caudal de agua debe dar: 
1. ° Una quinta parte de la dotación que conduce á la ace

quia de Arabuleila por el partidor de los Infantes. 
2. ° Tres quintas partes del resto á la ciudad de Granada pa

ra el abasto potable y movimiento de artefactos, por la acequia 
llamada del Realejo. 

3. ° Una quinta parte del resto á la acequia Tarramenta por 
el partidor llamado guinto del molino de D. Álvarillo. 

4. ° A las tierras del término de Maracena, que riegan con 
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el ramal llamado Jaque del Marques de Mondejar, un tablón 
de agua como aumento en la dotación de dicho ramal en los ca
sos y bajo las condiciones que los artículos 36,37 y 38 expresan. 

5. ° A la ciudad y tierras dei térmico de Santafé por el to
madero llamado de los, quintos, situado delante del puente que 
dá paso á la acequia Gorda por bajo del rio Beiro, dos quintas 
partes de las aguas que lleve la misma Gorda, siempre que la 
Presilla ó Caz de Santafé no absorva é introduzca en dicho Caz 
toda el agua que sea bastante á conducir para el riego á que se 
deslina. 

Cesa esta prestación cuando el Caz no pueda recibir toda 
el agua, y derrame alguna parte de ella por pequeña que sea. 

No puede tampoco solicitarse la prestación de estas dos 
quintas partes si se hubiese sacado alguézar, hasta que tras
curran ocho dias contados desde el último viérnes en que se 
hubiese obtenido aquél. 

6. ° A la misma Santafé el caudal íntegro de la Gorda, cuya 
prestación se conoce desde tiempo inmemorial con el nombre 
de alguézar, y da derecho á utilizar sin interrupción las aguas 
de aquella desde el viérnes á tas i l de la mañana á igual hora 
de la del domingo, siempre que concurran las circunstancias 
siguientes: 

l.1 Que haya precedido á esta prestación la de los quintos, 
expresada en el número anterior. 

2. a Que el Alcalde de la capital haya acordado la concesión 
á solicitud del de Santafé, ó de ¡a persona en quien este hubiese 
delegado sus facultades, y que se haya practicado reconocimien
to en el Genil por el notario del Ayuntamiento de Granada con 
citación del presidente del Sindicato para acreditar si baja ó no 
agua por el rio en el sitio conocido por Vado de Málaga, para 
que dicha concesión pueda tener lugar. 

3. a Que las aguas se deriven por el puente dei Beiro, antes 
conocido \>ovpuente de PurcMl, en cuyo sitio corresponde 
percibir del alguézar la tercera parle de la dotación de aguas 
que lleve la Gorda á las tierras del pago de Marchamó. 

4. a Que con las aguas de alguézar, tanto las de Santafé co-
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mo las del pago de Macharnó puedan recebarse todas las albor
eas de cáñamo y lino que lo necesiten, en las tierras del tránsi
to de la Gorda, y por todos los ramales, pudiendo tomar hasta 
dos recibos al dia, abonando cada alborea á Sántafé una indem
nización que no pueda esceder de cinco pesetas como máxi-
mun, y dos pesetas aO céntimos como mínimun, pero sin que 
una misma hilaza deba contribuir mas que una sola vez, aun
que tome agua de dos alquézares diferentes. 

ART. 14.—Tanto la prestación de los quintos como la del 
Alquézar, son sin perjuicio de ios derechos ya expresados del 
pago de Macharnó, de que se tratará en el capítulo 14 de este 
título, y del que el cortijo de Táfiar tiene, á utilizar de las aguas 
de una y otra procedencia las que para sus riegos pueda perci
bir por su teja morisca. 

C A P I T U L O I I . 

Del pago del Pedregal de Genü. 

ART. 15.—Este pago se estiende desde la presa Real hasta 
el molino llamado délas Carretas en el paseo del Salón, estan
do limitado al N. por la acequia Gorda, y al M. por el rio. Den
tro de su perímetro riegan 655 marjales (34 hetáreas, 61 áreas 
y 15 centiáreas), tomando el agua todos los dias del año desde 
las tres de la tarde hasta el ocaso del sol, por los tomaderos es
tablecidos en las Cabezadas de los prédios. 

ART. 16.—La huerta llamada de XA fuente de la Culeira, 
toma agua por el extremo Meridional de la presa, sin medida 
determinada, pero limitada prudencialmente á la que necesite 
para su riego. 

3 



- 1 8 — 
ART. 17.—A 5*05 metros mas abajo de la compuerta de 

desagüe llamada del Ladrón, se loma una canal continua de 
agua por un tomadero cuyo diámetro es de 11 pulgadas ó 0'255 
metros para movimiento del artefacto Martinete y del Molino 
de San Antón el Viejo, cuya canal es conducida por el cauce 
de dicho Ladrón. 

Los dueños délas propiedades que utilizan este agua, están 
obligados á conservar siempre la solera de su tomadero á la 
misma altura que el plan de la acequia; y como equivalente 
del uso que hacen del Ladrón á contribuir con la mitad de to
dos los gastos que á esta comunidad se ocasionen en la desobs-
truccion y desareno del mismo, 

ART. 18.—El artefacto llamado antes Molino de Cfaom, y 
ahora fábrica de papel de San Francisco de Paula ó de X&Cues-
ta del Pino, tiene derecho á utilizar agua de la acequia como 
fuerza motriz en los términos siguientes: 

1.° Desde primero de octubre á primero de julio de cada 
año se derivan las aguas para dicha fábrica por tres tomaderos, 
el superior de diámetro de 0,m 10; el del centro de 0,m 175; y 
el inferior de 0.m 25. 

2 o Desde primero de julio hasta primero de octubre se 
cierra absolutamente el caño superior; solo se abre el del cen
tro desde las 12 del dia hasta el ocaso del sol, y el inferior es 
de uso continuo. 

5,° El exceso en el percibo de las aguas por mas tiempo ó 
á horas diferentes de las marcadas en el número anterior, dá lu
gar á la corrección que proceda con arreglo á las disposiciones 
penales de estas Ordenanzas. 

4.° Cuando á juicio del Sindicato permitiere la abundancia 
de las aguas que fluyan por la acequia, e! que la fábrica de la 
cuesta del Pino tenga abiertos los tres caños durante los meses 
de verano, podrá dispensarse á su dueño de la obligación de 
cerrar los dos de que trata el número 2.° 

B.0 Este artefacto está sometido á las reglas de policía y 
buen régimen marcadas para los demás, y á la obligación de 
contribuir á los gastos de ia comunidad de regantes. 
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ART. 19.—Todos los derrámenos de la acequia del Candil 

pertenecen á la acequia Gorda. Cuando no se necesitan se dejan 
caer al rio por el barranco Bermejo, ó directamente fluyen á 
él según la situación de cada finca. 

, ART. 20.—También corresponden á la acequia Gorda to
dos los derrámenos de la Real ó de la Ciudad, ya caigan por 
el pilar del portillo de la cuesta de Molinos, ya por la huerta 
llamada de Estefanía, por las fincas de las Vistillas ó por los 
darros y vertederos que vienen á fluir en dirección de la misma 
acequia. 

El paseo del Salón se considera para su riego como parle 
del pago del Pedregal, y debe en las épocas de escaséz tomar 
las aguas á las horas señaladas para las demás fincas de aquel. 

C A P I T U L O I I I , 

De los pagos que riegan con el Jaque del Marqués. 

ART. 21.—En el puente situado al final de la calle de 
San Antón de esta ciudad, parte la acequia Gorda sus aguas con 
el ramal llamado Jaque del Marqués de Mondejar. 

ART. 22.—El Jaque percibe por dicho partidor la tercera 
parte del caudal que conduce la acequia Gorda, y tiene dere 
cho á aumentar esta dotación colocando un tablón de 28 centí
metros de altura y 4 de espesor delante de los dos conductos por 
donde corren las aguas que quedan á la Gorda, desde las tres 
de la mañana de todos los dias basta las tres de la tarde. 

ART, 25.—LOS pagos que riegan con el Jaque del Marqués 
Con derecho á la dotación de sus aguas son, Araiial Alio y 
Fatinafar; y utilizan los sobrantes de los mismos en los térmi-
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nos que expresan otros artículos de este capítulo el pago ele la 
Ofra; el de los Montones, y los nueve del término de Marace-
na, enumerados en el artículo 2. ' 

Del pago de Arabial alto. 

ART. 24—El pago de Árdbiál alto ó Arabial y Jaque del 
Marqués, linda por L. con la acequia de su nombre: M. con el 
callejón de la acequia Gorda; P. la del Arabial bajo, y N. rio 
Beiro, comprendiendo dentro de este perímetro aproximada
mente 1.400 marjales, (73 hectáreas, 97 áreas, 88 centiáreas.) 

Percibe las aguas del Jaque desde las tres de la mañana á 
las tres de la tarde de los limes, mártes, sábados y domingos, 
utilizándolas por los tomaderos situados en las cabezadas de las 
fincas. 

La resaca ó reboso de las aguas de la acequia Gorda al Ja
que del Marques, cuando fluyen naturalmente por no estar 
puesto el tablón de que trata el artículo 22, es también propie
dad de este pago, utilizándose por primacía, por las heredades 
del mismo en todas las noches del año, de tres de la tarde á 
tres de la mañana; pero en la de los dias jueves, corresponde 
exclusivamente á la huerta llamada Grande, situada en el ca
llejón del Jaque. 

El aprovechamiento de esta resaca dá derecho á las tierras 
del pago de Arabial alto á regar por tres tomaderos á la vez, 
tanto en las épocas normales como cuando corren las aguas de 
los tablones de que trata el art. 36-

ART. 25.—De los cuatro dias que corresponden á este pago 
las aguas del Jaque, las utilizan los sábados y domingos las 
huertas que se extienden desde el tomadero de la calle de San 
Antón hasta las casillas de Pradas, y los lúnes y mártes las 



— S i -
huertas y tierras situadas desde este punto hasta la terminación 
del pago en el rio Beiro. 

También corresponde á los predios que riegan con la dula 
de los lunes y márles aprovechar los sobrantes de las tierras 
que invierten la de los sábados y domingos. Las huertos del 
Pilar y de la Mariana comprendidas en este pago, utilizan 
especialmente las aguas del Jaque los miércoles y jueves para 
el primero de ambos prédios, y el viérnes para el segundo de 
tres a cinco de la mañana, en cuanta cantidad pueden perci
bir sus tomaderos en su forma y cabida actual. 

ART. 26.—Independientemente de las aguas que toma este 
pago de la acequia del Jaque del Marqués, le corresponden álas 
tierras que loman la dula de los lunes y mártes desde las 
tres de la mañana á las doce del dia, las dos terceras partes de 
los derrámenos y sobrantes de los pagos de Girarromán y Jara-
güí alto, procedentes de las acequias del abasto de la Ciudad, 
llamadas de San Juan de los Reyes y de Santa Ana, cuyos 
derrámenos se toman por la presa de Sancti Spíritu. 

Del pago de Fatinafar. 

ART. 27.—-El pago de Fatinafar linda por L. con la acequia 
del Jaque; M. carretera de Málaga; P. acequia Gorda, y N. ca
mino de Pinos Puente, y comprende unos 1.600 marjales (84 
hectáreas, 54 áreas 72 centiáreas). 

Toma toda el agua del Jaque del Marqués los miércoles, 
jueves y viérnes de cada dos semanas, de tres de la mañana á 
tres de la tarde por los tomaderos y tornos establecidos en las 
cabezadas de los prédios. 

Además le corresponde aprovechar los sobrantes del pago 
de la Ofra. 



los miércoles, jueves y viérnes en que no percibe el pago 
de Falinafar las aguas del Jaque, pertenecen en absoluta pro
piedad á los causa-habientes del Marqués de Mondejar, quienes 
disponen libremente de ellas; pudiendo venderlas, cederlas ó 
permutarlas y conducirlas por los cauces sobre los que tengan 
establecido este derecho. 

Del pago de la O/ra. 

ART. 28.—El pago de la Ofra linda por L. con el callejón 
de Navarrete; M. el Beiro; P. acequia de Naujar, y N. carrete
ra de Málaga, y comprende próximamente 1.500 marjales (79 
hectáreas, 26 áreas^ 30 centiáreas.) 

Desde el primer tomadero situado á la salida del embove
dado que dá paso á la acequia del Jaque del Marqués por bajo 
del rio Beiro, comienza á utilizar este pago toda el agua que 
conduzca dicha acequia y haya sobrado al de Arabial alto en 
todos los dias y horas; exceptuando los miércoles, jueves y vier
nes, de tres de la mañana á tres de la tarde, en que son las 
aguas del Jaque propiedad del pago de Fatinafar, según se ex
presa en el artículo anterior. 

ART. 29.—Corresponden al pago de la Ofra en propiedad^ 
los derrámenes y sobrantes de las aguas que recojo la presa de 
Sancti Spíritu desde el ocaso del sol hasta el alba de todos los 
dias. 

ART. 30.—En las horas en que el pago de Arabial alto 
tiene derecho á utilizar la resaca de la acequia Gorda, como se 
ha expresado en el art. 24, para que dicho pago la aproveche 
á la vez que el de la Ofra lo hace de su propiedad en las aguas 
de Sancti Spíritu, citada en el artículo anterior, se divide pru-
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dencialmente una y otra dotación entre los respectivos usuarios 
con vista del volumen de las aguas que de la citada acequia de 
Sancti Spíritu entran en el cauce del Jaque. 

ART. 31.—También corresponde al pago déla Ofra los so
brantes del de Fatinafar, y cuando no hubiese en aquel tierras 
que las utilicen, pueden conducirse por el cauce del Jaque alto 
y aprovecharse por primacía como eventuales por los prédios 
que riegan por dicho cauce. 

ART. 32.—La huerta llamada de Checa tiene derecho á re
gar, tanto con la dula de Sancti Spíritu como con la resaca ó 
contratorna todos los lunes del año á las horas expresadas, ó 
sea desde el ocaso del sol hasta el alba. 

§1V. 

bel pago de los Montones. 

ART. 33.—El pago de los Montones linda por L. con la 
carretera de Málaga y callejón del Chorro; M. el Beiro; P. el ca
mino de Navarrete y pago de la Ofra; y N. término de Marace-
na. Comprende unos 1.300 marjales (68 hectáreas, 69 áreas, 
46 centiáreas.) 

Si no los necesitase el pago de Fatinafar, tiene derecho la 
parte meridional deldelos montones á utilizar los sobrantes del 
de la Ofra á las mismas horas que puede regar en ellas el pago 
de este nombre, para lo cual se abren tornas en la acequia 
principal del Jaque por la cabezada de los prédios. 

ART. 34.—El cortijo de JVamrrete tiene derecho á tomar 
para el riego de ios 169 marjales de su cabida toda el agua que 
necesitare de la que pase por sus cabezadas, tanto de las dulas 
del pago de Fatinafar como de las especiales llamadas del mar
qués de Mondéjar ó de los Tablones concedidos para Maracena 
sin abonar cosa alguna por ello. 
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Tambien tiene el mismo derecho respecto á diez marjales 

de ella, la casería de Casa Quemada. 

De Las tierras del término de Maracena. 

ART. 55.—Tienen derecho á regar con las aguas sobran
tes á los pagos anteriores, percibiéndolos por el cauce del Ja
que alto, según la preferente situación de las tierras y sin dias 
ni horas determinadas, sino como sobrantes eventuales, cuan
do por el cauce del Jaque fluyeren los pagos siguientes, situa
dos en término de Maracena. 

Picón. 
Era baja. 
Fatigas. 
Paz ó Tobares. 
Cerviño. 
Eriales. 
Palomares. 
Acequia nueva. 
Acequión. 
Lindan por M. con el término de Granada y pago de Tá-

fiar Albaida; por P. con el de Atarfe; por L. con el pueblo de 
Maracena, y N. con el de Albolote, y componen 5.700 marjales 
(195 hectáreas, 51 áreas 57 centiáreas). 

ART. 56.—Estas tierras tienen además el derecho á solici
tar la concesión de un tablón de agua de la acequia Gorda pa
ra recargar la dotación del Jaque del Marqués. 

Se entiende por tablón, el aumento que la referida ace
quia del Jaque recibe, colocando en el partidor del puente de 
la calle de San Antón y sobre el cauce de la Gorda la tabla á 
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que se refiere el art. 22 en las horas en que no tienen los re
gantes del Jaque el derecho de ponerla; ó sea desde las tres de 
la tarde á las tres de la mañana. 

ART. 37.—Para que pueda concederse este tablón, se ne
cesita. 

i.0 Que el que lo pidiese, justifique ser labrador de tierras 
en el término de Maracena, ó en la casería llamada del 
Paraíso. 

2. ° Que se haga la petición del tablón al sindicato, acredi
tando aquel ó aquellos que lo soliciten tener fruto sembrado en 
que poder invertir las aguas, y obligándose á no ceder ni ena-
genar las que se le concedan. 

3. ° Que satisfaga el peticionario diez pesetas á los fondos 
de la comunidad de regantes, y nueve pesetas al dueño de los 
antiguos molinos del Capitán y del Francés, hoy fábrica de 
harinas de Domínguez hermanos, por el perjuicio que recibe 
con la disminución de las aguas de la acequia Gorda. 

4. ° Que se justifique que baja por el rio agua suficiente pa
ra indemnizar á la acequia Gorda de la que el tablón concedi
do lleve al Jaque del Marqués, introduciendo para ello un equi
valente por la yresa áe¡ Anataque. Al efecto se practicará el 
oportuno reconocimiento en el Genil con citación del vocal del 
sindicato elegido por los regantes de Atarfe. 

5. ° Que no se impida á las tierras del pago de Arabial alto, 
el que puedan regar á la vez por tres tomaderos diferentes, á 
pesar de la concesión del tablón, como reconocimiento del de
recho que tiene á la resaca ó contra-torna del Jaque, y á las 
tierras del pago de la Ofra el que tomen del agua conducida 
la que proceda de su dotación en la presa de Sancti Spíritu. 

6. ° Que abone el concesionario loa gastos del reconocimien
to, y el jornal que haya de pagarse al guarda que custodie la 
presa de Anataque. 

ART. 38.—La concesión del tablón dá derecho á utilizar 
las aguas del Jaque por espacio de doce horas, desde las tres 
de la tarde á tres de la mañana, sin que nadie pueda cortarlas 
ni cercenarlas en el tránsito. 
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Se esceptua el derecho consignado en el número 5.' del ar

tículo anterior, el del cortijo de Navarrete y casería de Casa 
Quemada, á aprovechar en el riego de 169 marjales del prime
ro de dichos prédios, y en el de 10 del segundo, las aguas de 
toda procedencia que atraviesen ambas fincas, de cuyo derecho 
se ha hecho mención en el articulo 34. 

ART. 59.—El mismo cortijo de Navarrete y las caserías de 
Casa Quemada y Paraíso tienen impuesta servidumbre para per
mitir el paso de las aguas á Maracena. 

C A P I T U L O I V . 

Del pago del Jar aguí bajo. 

ART. 40.—El pago de Jaragüí bajo linda por L. con el Ge-
nil; por M. con este y el camino del Rey; por P. con el de Pur-
chil, y por N. con la acequia Gorda desde el sitio de la torreci
lla hasta enlazar con el mismo rio. Su estension es de 1.600 
marjales (84 hectáreas, 54 áreas, 72 cenliáreas) y tiene el apro
vechamiento de un tercio del caudal de aguas de la acequia 
Gorda en los lunes, márles y jueves de todas las semanas, desde 
las tres de la mañana á las tres de la tarde, recibiendo el agua 
por los tomaderos de las cabezadas y por los ramales del pago. 
Las cabezadas toman el agua atravesando tablas en el cauce de 
la Gorda, pero sin poder restañar las uniones de ellas. 

ART. 41.—El huerto de D. Joaquín Gómez Ruiz situado al 
E. de los terrenos de la fabrica del Gas, toma continuamente el 
agua por un caño de barro colocado delante del partidor de la 
Gorda con el Jaque, y después de aprovechar la necesaria, vuel
ve la demás vertiéndola á la acequia de Anataque. 
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Tambien vuelven á la Gorda por la expresada de Anataque 

las aguas que para el servicio del matadero público de esta 
ciudad se toman en la calle Nueva después de atravesar los ter
renos de la fábrica del Gas. 

ART. 42 —El huerto que fué del marques de Diezma, re
cibe el agua por un tomadero de O,1" 042" de ancho en los lunes 
en que toca al ramal en que sitúa. 

Para el riego de una haza de treinta marjales que se 'es
tiende desde la fabrica del Gas hasta el callejón del puente 
Colorado, se toman las aguas que fluyen por la acequia de 
Anataque en los mismos dias lúnes, de tres de la mañana á tres 
de la tarde, por un tomadero situado en la cabezada de dicha 
haza. 

ART. 43.—El lúnes riega el primer ramal del pago llama
do del Lúnes, sin que pueda haber mas que un solo tomadero 
abierto hasta el callejón de los Nogales, en que termina dicho 
ramal; distribuyéndose las horas de la dula entre lodos los pre
dios, de este modo. 

De tres á cinco y media de la mañana, huerta de Doña 
Rosario Moreno. 

De cinco y media ásiete,idem idemde D.José López Barajas. 
De siete á ocho y media, idem idem de Don Miguel Gon

zález Perales. 
De ocho y media á nueve y media, idem idem de laEstrella. 
De nueve y media á diez y cuarto, idem de Don En

rique Sánchez, 
De diez y cuarto á once y tres cuartos, idem de los he

rederos de Don Juan Pugnaire. 
De once y tres cuartos á doce, haza de Don Atanasio Mata 

Alguacil. 
De doce á doce y tres cuartos huerta de la viuda de Cappa. 
De doce y tres cuartos á dos y cuarto de la tarde, idem de 

Don Manuel Verde. 
De dos y cuarto á tres, idem del conde de Gavia. 
Los derrámenos de todas las huertas de este ramal se apro

vechan por los prédios inferiores. 
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ART. 44.—El segundo ramal llamado de Q-arnatilla, per

cibe el agua todos los martes por su tomadero, situado 5,m 20, 
mas abajo del puente de aquel nombre, dando riego por él á 
todas las huertas. 

Se esceplúa la llamada del Palomar, que riega por dos 
tomaderos especiales, atravesando tablas en el superior de ellos; 
pero cuando percibe el agua debe estar cerrado el tomadero de 
Garnatilla. 

Los labradores de las huertas de este ramal pueden distri
buir entre sí, las doce horas que dura !a dula del mismo, del 
modo que tengan por conveniente; pero con intervención del 
sindicato, á quien se dará el oportuno aviso para que no re
sulten lesionados los derechos de ninguno de ellos. 

ART, 45.—El tercer ramal llamado del Jueves y también 
Jaragüi de en medio, percibe el agua en este dia por su toma
dero, y la distribuye entre todos los prédios por primacía y tur
no según orden de los mismos. 

La huerta llamada de la Almadraba, hoy del marqués de 
Castelar, tiene derecho á percibir sin interrupción para su rie
go, el agua que en ella se introduzca, por un tomadero llama
do de teja morisca, situado 8'40 metros mas abajo de la entra
da de la huerta del Palomar. 

Los derrámenos de la Teja morisca, vierten á la acequia por 
bajo de la puerta de la huerta, sin que puedan distraerse en 
ninguna otra aplicación. 

Una haza de 48 marjales en la huerta del puente de la Tor
recilla, riega por un tomadero especial en los dias y horas ex
presados; pero sin que á la vez puedan estar abiertos, dicho 
tomadero y el del Jueves. 
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C A P I T U L O V . 

Del pago del Arabial bajo. 

ART. 46.—El pago de Arahiál lajo, linda por L. con la 
acequia de su nombre, la cual corre á todo lo largo de él has
ta el Beiro; por M. con la acequia Gorda; por P. con la misma 
y la INaujar; y por N. con el citado rio Beiro. Comprende 1,600 
marjales (84 hectáreas 54 áreas 72 centiáreas.) 

Le corresponde|la tercera parte de las aguas de la acequia 
Gorda que percibe por su tomadero situado 6'40 metros antes 
del puente de la Cruz de los Carniceros, los miércoles, jueves, 
viérnes, sábados y domingos de todo el año, desde las tres de 
la mañana hasta las tres de la tarde. 

ART. 47.—La distribución actual de las aguas en el pago, 
es como sigue: 

Miércoles, el ramal llamado de Plazas ó del Cañaveral. 
Jueves, primer ramal de la Cabecera ó de Arabial bajo. 
Viernes, segundo ramal llamado del viérnes, sábado y do

mingo, ramal del Raso ó Rasillo del Romeral. 
ART. 48.—En el domingo desde las tres de la tarde hasta 

el lunes á las tres de la mañana, aprovecha las aguas con medio 
tablón ó sea con la mitad de la dotación del pago, la huerta que 
fué de Quirós, llamada del Cañaveral, de cabida de 55 marjales. 

ART. 49.—También corresponden al pago de Arabial bajo, 
á discreción y por primada según la situación de los prédios^ 
los derrámenos del pago de Arabial alto. 
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C A P Í T U L O V I . 

Del pago de Camauro, baja. 

ART. 50.—El de Camaura baja linda por L. y M. con el 
camino de Purchil; por P. con el rio Beiro; y por N. con la 
acequia Gorda. Comprende unos 1.800 marjales (95 hectáreas, 
H áreas, 57 centiáreas.) 

Le corresponde la tercera parle de las aguas que conduce la 
acequia, percibiéndola por su tomadero llamado el Tabloncillo, 
situado 7'78 metros más abajo del puente de la Torrecilla, des
de las doce de la mañana del sábado, hasta las tres de la ma
ñana del martes de todas las semanas; pero mientras funcione 
dicho tomadero no debe tener abiertos más que dos de las tres 
canales el molino de aquel nombre, y se conservará cerrado el 
tomadero de la huerta de la Monja, de que trata el artículo 52. 

ART. 51.—De este periodo, aprovechan especialmente las 
tierras que formaron el coAijo de Castro, doce horas de agua, 
desde las tres de la mañana á las tres de la tarde de todos los 
viérnes, recibiéndola por el tomadero de los Argamasones. 

ART. 52.—Seis metros treinta y nueve centímetros antes 
de dicho tomadero de los Argamasones, está el destinado á la 
huerta llamada de la Monja, la cüal riega solo por él; pero las 
tierras accesorias de dicha huerta que componen 45 marjales 
pueden tomar riego tanto por este tomadero como por el ra
inal principal del pago, elevando para ello las aguas de la ace
quia por medio de tablas atravesadas en el cauce, por no per^ 
milir la altura del terreno que se riegue de otro modo. 
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C A P Í T U L O V I L 

Del Pago de Camauro, alta. 

ART. 55.—El pago de la Camaura alia, linda por L. con 
la acequia de Naujar; por M. y P. con la Gorda; y por N. con el 
rio Beiro. Comprende próximamente 1.800 marjales (95 hec-
láreas 11 áreas, 57 centiáreas) 

Tiene aprovechamiento de una tercera parte de las aguas 
de la acequia Gorda que recibe por el tomadero de Naujar si
tuado en la cabecera del pago, y por la acequia de aquél nom
bre, del modo siguiente: 

De tres de la mañana del mártes á igual hora del miér
coles. 

De tres de la tarde del jueves, á tres de la mañana del 
viérnes. 

De tres de la tarde del viérnes, á doce de la mañana del 
sábado. 

También aprovecha este pago las aguas,, doce horas más, 
ó sea de tres de la mañana á tres de la tarde del viernes, si no 
se utilizan por el ramal del pago de Carabea que riega por el 
tomadero de Terroba. 

ART. 54.—En las doce primeras horas de la dula del Pago, 
ó sea de tres de la mañana á tres de la tarde del martes, cor
responden esclusivamente las aguas á la huerta y tierras del 
marqués del Saltillo. 

Tres marjales de este pago que por su altura no pueden 
regarse con la dula del mismo, lo verifican con la de Arabial 
bajo, mencionada en el artículo 48, para lo cual se atraviesa 
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una canal que conduzca las aguas por encima de la acequia de 
Naujar. 

C A P Í T U L O V I I I . 

Del pago de N a u j a r . 

ART. 55.—El pago de Naujar linda con L. con el pago 
de la Ofra; M. el Beiro; P, la acequia Gorda; y N. la carrete
ra de Málaga. Su ostensión es aproximadamente de 1.800 mar
jales, (95 hectáreas, U áreas, 56 centiáreas.) Toma de la ace 
quia Gorda la tercera parte de las aguas que esta conduce por 
el tomadero y partidor del nombre de este pago, situado al 
P. del puente y molino de la Torrecilla, como se ha dicho en 
el artículo 53. 

Dicho aprovechamiento es por tiempo de doce horas, de 
tres de la tarde de los miércoles de todas las semanas, á tres de 
la mañana del jueves, usando el agua las heredades del pago 
por su orden, y según su primacía. 

ART. 56.—A las tres de la mañana del jueves toca apro
vecharla especialmente al cortijo de la Mona, por doce horas 
que espiran á las tres de la tarde del mismo dia. 

ART. 57.—Los derrámenos de las dulas detalladas en este 
capítulo, caen á la acequia Gorda por dos ramales de la de 
Naujar. 

También puede aprovechar este pago los viernes, de tres 
de la mañana á tres de la tarde, las aguas sobrantes al ramal 
del pago de Cambea que riega por el tomadero de Terroba, 
cuando no se utilizan por tierras del pago de Caniaura alta. 
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C A P I T U L O I X . 

Del pago de Frigiliana. 

ART. 58.— El pago de Frigiliana linda por L. con el pago 
de la Ofra; M. carril del cortijo de Santa María de la Vega; P. 
acequia Gorda, y N. pago de Naujar: comprende aproximada
mente 125 marjales (6 hectáreas, 60 áreas, 52 centiáreas.) 

Le corresponde el aprovechamiento de la tercera parte de 
las aguas que Heve la acequia Gorda desde las tres de la maña
na de todos los miércoles hasta las tres de la tarde del mismo 
dia, percibiendo dicha tercera parte por el tomadero y acequia 
de Naujar. 

El cortijo de la Mona á que se refiere el artículo 56, utiliza 
esclusivamente las aguas sobrantes á este pago de Frigiliana. 

C A P Í T U L O X . 

Del pago de Cambea. 

ART. 59,—El pago de Cambea, linda por L. con la ace-
'quia Gorda; M. y P. rio Beiro; y N. pagos de Táfia la Zúfea y 
Alcalay. Comprende próximamente 2,400 marjalales (126 hec
táreas, 82 áreas, 10 centiáreas) incluyendo en esta cabida 27 
marjales que del pago Seco de Cambea, situado en término de 
Purchil, corresponden á la jurisdicción de Granada. 

5 
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Tiene el aprovecliamienlo de la tercera parte de las agua» 

de la Gorda todos los viérnes del año, de tres de la mañana á 
tres de la tarde. 

ART. 60.—Las aguas se derivan para el pago de Cambea, 
del modo siguiente: 

1. " Por el partidor y acequia de los Quintos para las tierras 
que se estienden hasta la presa de la Monzuna* 

2. ° Por el tomadero de Terroba, situado por bajo del 
puente del Beiro para las tierras que formaron el cortijo de di
cho nombre. 

3. ° Por el tomadero de la Piedra para las hazas lindantes 
con el cortijo de Tafia, las que solo perciben las aguas que no 
utilizan los tomaderos de los Quintos y de Terroba. 

Tiene además este pago el derecho á regar con la presa de la 
Montuna como se espresará en el artículo 74. 

C A P I T U L O X I . 

del pago d.e Alcalay. 

ART. 61,—El pago de Alcalay linda por L. con la ace
quia Gorda; M. pago de Cambea: P. y N. el de Tafia la Zúfea. 
Comprende unos 1,800 marjales (95 hectáreas, 11 áreas, 57 
centiáreas ) Tiene el aprovechamiento de la tercera parte de las 
aguas de la acequia Gorda en todos los dias desde las tres de la 
mañana hasta las tres de la tarde, distribuido del modo si
guiente: 

1. ° El Lunes, para las tierras que en este pago y en el de 
Cambea tiene el cortijo de Cartuja ó de Santa Maria de la Vega 
percibiendo el agua por el tomadero déla Piedra. 

2. ° El Mártes solamente riega por el tomadero del Tercio 
el haza llamada la Lechuza, de 27 marjales. 
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3. ° El miércoles el ramal de este nombre por el tomadero 

de la Piedra. 
4. ° El jueves el ramal de este nombre por el tomadero del 

Tercio, comenzando por su cabezada de 56 marjales en el cor-
lijo de Santa Maria de la Vega. 

5. ° El viernes riega el ramal del pago de Cambea que en el 
artículo 60 se expresó, que percibe el agua per el tomadero de 
la Piedra; pero las hazas de cabezada, por las que comienza el 
riego, sitúan en este pago de Alcalay. 

Los sobrantes del ramal del Viérnes, corresponden al cor
tijo de Táfia. 

6. ° El sábado corresponde el riego al ramal de este nombre 
por el tomadero de la Piedra, comenzando por sus cabezadas. 

7.° El domingo utiliza el agua el ramal de dicho dia por el 
mismo tomadero de la Piedra, comenzando por el haza de ca
bezada, llamada de las Canas, de cabida de 60 marjales. 

ART. 62 —Las hazas de cabezada de todo el pago, riegan 
por caños de mampostería, por tomaderos abiertos en la ace
quia principal ó atravesando tablas en ésta; pero sin poder res
tañar sus uniones, ni regar á la vez dos cabezadas; sino que 
terminado que haya una su riego, puede comenzar otra, y así 
sucesivamente, dentro de los dias y horas en que toque el apro
vechamiento de las aguas á los ramales respectivos. 

ART. 63.—Mientras riegan dichas hazas de cabezada, no 
pueden estar abiertos los tomaderos de los ramales respectivos, 
los cuales solo funcionan cuando aquellas terminan su riego. 

C A P I T U L O X I I . 

Del pago de Táfia la Zúfea. 

ART. 64.—El pago de Táfia la Zúfea linda por L. con la 
acequia Gorda, N. carretera de Málaga. M. con los pagos de 
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Alcalay y de Cambea, y P. rio Genil. Comprende unos 2,800 
marjales (147 hectáreas, 95 áreas, 78 cenliáreas. 

Le corresponden una tercera parte de las aguas de la ace
quia que utiliza todos los dias de la semana desde las tres de la 
mañana á las tres de la larde, escepto los martes. 

ART, 65.—La distribución de los riegos es del modo si
guiente: 

1. " El lunes aprovecha esclusivamente la dula el ramal de 
su nombre por el tomadero del viérnes, inmediatamente infe
rior al del Tercio. 

2. ° Miércoles, jueves, viérnes y sábado para cada uno de los 
ramales de estos nombres y riego da sus respectivas heredades 
según su primacía; percibiendo las aguas por dicho tomadero 
del viérnes; pero una vez regadas las tierras de un ramal pasa 
el agua al del siguiente día, y si el que acaba es el del sábado, 
pasan al del miércoles. 

5.° Domingo, para las cabezadas del ramal que confinan 
con la acequia, tomando el agua por distintas tornas según su 
situación. 

ART. 66 —El cortijo de Tafia tiene' derecho según se ex
presó en el artículo 14, á tomar agua de los alquézares por una 
leja morisca, en cambio de la servidumbre que á dicha finca 
se impuso en tiempos antiguos, de dar paso á los referidos al
quézares. 

Tiene también derecho este pago á tomar aguas por la 
presa de la Monzum, como se expresará en el artículo 74. 

C A P Í T U L O X I I I . 

Del pago de Tafia Albaida. 

ART. 67.—El pago de Táfla Albaida, linda por L. con la 
acequia Gorda; M. carretera de Málaga; P. pago de Machara-
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chuchí; y N. camino de Leñadores, hasta llegar al de Pinos 
Puente, y por este con la linde del término de Maracena, hasta 
la espresada acequia Gorda. Comprende unos 6,600 marjales, 
(348 hectáreas, 75 áreas, 77 centiáreas.) 

Todas las aguas que como sobrantes de los demás pagos 
que riegan con la acequia Gorda, fluyan por esta desde las tres 
de la mañana á las tres de la tarde, escepto los martes se uti l i 
zan por el pago de Tafia Albaida. 

A las tres de la tarde en que se cierran los tomaderos de los 
pagos que terminan su aprovechamiento á dicha hora, comien
za el del de Táfia Albaida hasta el ocaso del sol. 

ART. 68. —LOS ramales de este pago son: 
1. ° El de la . f o ^ a . 
2. ° El del Arcaduz por los tomaderos de este nombre y del 

krcancél. 
5.° El de la Higuera. 

El riego puede hacerse á la vez por los tres ramales si al
canzare el agua para ello, percibiéndola las heredades según 
su preferente situación; pero en los dias sábados y domingos á 
las horas indicadas son del aprovechamiento exclusivo de las 
tierras que riegan con el ramal de la Higuera. 

Los sobrantes de todo el pago de Táfia Albaida corres
ponden al ramal llamado de Pinos, y después al pago Sequillo 
del término do Atarfe. 

ART. 69,—Las hazas de cabezada que tienen la preferen
cia de que comience el riego por ellas, lo practican del modo 
establecido en los artículos 62 y 65. 

ART, 70.—Tienen derecho á regar los mártes con la octa
va parte de la acequia, 39 marjales situados en el ramal de la 
Higuera que antiguamente componían tres hazas conocidas 
por las del Morisco Alvar y después por las del Fresno Gordo. 

También tiene éste derecho en el ramal del Tercio, otra 
haza llamada la Gavana, para el número de marjales que con 
vista de títulos se determine. 

r . 

\ 



C A P Í T U L O X I V . 

Del pago de Macharnó. 

ART. 71.—El pago de Macharnó linda por L. con el de 
Táíia Albaida, M. rio Genil y término deSantafé, N. pago de 
Miércoles y Sábado del término de Atarfe; y I?. pago de Macha-
rachuchí. Comprende unos de 5000 marjales (105 hectáreas, 
68 áreas, 41 centiáreas.) 

Le corresponde una tercera parte de las aguas de la ace
quia Gorda desde las tres de !a tarde del viérnes á las tres de la 
mañana del sábado, y desde las tres de la tarde del sábado á tres 
de la mañana del domingo distribuida actualmente por conve
niencia de los partícipes de este modo. 

La dula del viérnes al sábado la utiliza el cortijo del Gon-
choso por el primer ramal ó acequia del Tercio, y por el se
gundo ó acequia de la Monzuna. 

La dula del sábado al domingo, el cortijo, del Cerero por 
dicho ramal del Tercio. 

ART. 72.—Corresponde además á este pago cuando se saca 
el alquézar para la vega de Santafé la propiedad de una tercera 
parte del caudal de la acequia Gorda, aprovechándola el cortijo 
del Conchóse desde las doce del dia del viérnes á las mismas 
doce del sábado, y el cortijo del Cerero desde las doce del dia 
del sábado á igual hora del domingo. 

Esta propiedad en favor de los dueños de ambos cortijos 
expresada en el artículo anterior, y en el presente se entiende 
con la facultad de que corran las aguas á su libre disposición 
por las acequias y cauces de costumbre, y enajenarlas ó ceder
las en todo ó en parte según les conviniere, antes ó después de 
entrar en las tierras de dichos cortijos sin limitación de ningu-
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na clase y en los términos qua expresa la sentencia ejecutoria 
de 12 de Diciembre de 1871. 

ART. 73.—Todos los sobrantes de la dula del Viernes, si no 
disponen de elía sus dueños, corresponden á las tierras del ra
mal llamado Victoria. Todos los de la dula del Sábado en igual 
casóse utilizan por el ramal del Secanillo. 

ART. 74.—Ademas de las aguas que este pago toma de la 
acequia Gorda, tiene derecho á llevar á sus tierras las que pue
da derivar directamente del Genil por la presa y acequia de 
la Monzuna, 

C A P I T U L O X V . 

Del pago de Macharachuchí. 

ART. 75.—El pago de MacharachucM, linda por L. con 
los de Táfia Albaida y Macharnó; por N. con el término de 
Atarfe: por M. y P. oon eí de Santafé y rio Genil. Comprende 
próximamente 3,100 marjales (165 hectáreas, 81 áreas, 4cen-
tiáreas) en cuya cabida se incluyen 71 marjales que el cortijo 
del Bao tiene en término de Atarfe, y cuyo riego es con agua 
de la acequia Gorda. 

Tiene aprovechamiento de una tercera parte ó una mitad 
de las aguas de esta según los casos, todos los dias de la semana 
escepto los viérnes y sábado distribuidas del modo siguiente: 

{. ' Domingo y lunes desde las tres de la tarde hasta las tres 
de la mañana una tercera parle de la acequia para el ramal de 
la Iglesia antiguamente de Lendutil. 

2.° El márles desde las tres de la tarde hasta el miércoles á 
las tres de la mañana, y desde las tres de la tarde del mismo 
miércoles hasta las tres de la mañana del jueyes, la mitad de 



la acequia por el ramal de MacharacJmcM para el cortijo 
del Capitán, cuyo prédio riega por el primer ramal del Tercio 
su parte alta, y otra parte por el llamado de Camhea. 

3.° El jueves á las tres de la tarde hasta las tres de la maña
na del mimes, también la mitad de la acequia para el cortijo 
del ütao, que riega por los ramales del Tercio, de Cambe.a y 
del Camino de Leñadores. 

ART. 76. —LOS sobrantes del cortijo del Capitán correspon
den al del Rao. Los de esta finca y los del ramal de la Iglesia 
al pago Sequillo, término de Atarfe. 

C A P Í T U L O X V I . 

De las tierras del término de Atarfe que riegan 
con la acequia Gorda. 

ART, 77.—Tienen derecho á las aguas de la acequia Gor
da, aprovechándolas los mártes de cada semana, desde las tres 
de la mañana y todas las noches del año desde el ocaso del sol 
hasta dicha hora de las tres de la mañana, los pagos del térmi
no de Atarfe que se detallan y describen en este capítulo. 

ART. 78.—Solo tienen derechoá regar conla dula del Már
tes correspondiente á Atarfe las hazas situadas en los pagos de 
Alcalay y Táfia Albaida mencionadas en los artículos 61 y 70. 

ART. 79.—Los pagos que riegan en el término de Atarfe 
con agua de la acequia Gorda, son los enumerados en el artí
culo 2 0, aprovechando aquella del modo siguiente: 

1.° Viérnes; que linda por L. con el término de Granada; 
M, carretera de Pinos Puente; N. acequia Gorda, y P. el pago 
del Miércoles y Sábado. 

Su cabida es de 800 marjales hectáreas, 27 áreas, 36 
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centiáreas.) Percibe el agua en la noche correspondiente al día 
de su nombre, regando las cabezadas por el tomadero llamado 
de la Media Hoz, vertiendo el agua sobrante al cauce de la ace
quia. El resto del pago riega después de hacerlo las cabezadas 
por el tomadero llamado del Argamasón y por el de Caicedo. 

En las épocas en que Santafé utiliza el alquezar, toma es
te pago el agua dos horas de cada una de las noches de la se
mana, en razón á quedar entonces privado completamente de 
su dula. 

Los sobrantes de este pago los utiliza por el caño de la 
Negra el ramal llamado Sobrantes de Viernes que compren
de 242 marjales (12 hectáreas, 78 áreas, 76 centiáreas, 

2.° Miércoles y Sábado; que linda por L. con el pago del 
Viérnes; M. camino de Leñadores; P. pago de Domingo, y N, 
carretera de Pinos Puente. Percibe el agua en las dos noches 
de su nombre y comprende 1,962 marjales (103 hectáreas, 67 
áreas, 60 centiáreas.) Toma el primer ramal la mitad de la ace
quia por el partidor de í W ^ m m ; el segundo por el Caño de 
Jaramillo, el cual no riega hasta que ha terminado el primero, 
y el tercero llamado de Moradama, toma la otra mitad que no 
ha correspondido á dichos dos ramales, percibiéndola en el si
tio de los partidores. 

5.° Martes, que linda por L. con el camino de Santafé 
M. acequia de Berenguel y pago de Domingo; P. camino anti
guo de Pinos, y N. el del cortijo de las Monjas. Utiliza el agua 
los días y noches de su nombre, y comprende 1.839 marjales 
(97 hectáreas, 17 áreas, 64 centiáreas,) percibiendo el agua el 
ramal situado al N. por el partidor de los Tealinos, y el del 
M. en el sitio de los partidores. 

Los sobrantes del pago del Mártes, los aprovecha el ramal 
llamado de Sobrantes del Mártes que tiene 216 marjales (11 
hectáreas, 41 áreas, 97 cetiáreas). 

4.° Jueves que linda por L. con el pago del miércoles y sá
bado; M. camino de la Viñuela; P. este camino y el pago del 
lunes, y N. el camino del Chorro. Percibe el agua en las no
ches de su nombre para los 2,280 marjales que comprende 

6 



- 4 2 -
(120 hectáreas, 47 áreas, 97 cenliáreas.) Kl primer ramal del 
Norte ó de los Teatinos, riega por el caño de este nombre, el 
segundo ó del Mediodía percibe el agua de los partidores. 

5. ° Domingo; dividido en ramal del N. y ramal del M. El 
primerol inda por L. con el cortijo de la Viñuela; M. camino de 
Pinos; P. camino del Ventorrillo, y N. el de la Viñuela. El se
gundo por L. con el pago de miércoles y sábado; M. camino 
de Leñadores; P. acequia de Berenguel, y N. pagos de Lúnes y 
Mártes. Ambos comprenden U 6 5 marjales (61 hectáreas, 56 
áreas, 09 centiáreas). Perciben el agua ambos ramales en dicho 
sitio de los partidores todas las noches del nombre del pago. Si 
en el ramal del M. terminase el riego antes de espirar las horas 
de la dula, aprovechará el del N. las aguas de uno y otro por 
el tiempo que restare. 

6. ° Lunes; dividido también en ramal del N. y ramal del 
M. El primero linda por L. con el pago del Jueves; M. el mis
mo y el del Domingo; P. el del Mártes, y N. el pueblo de Atar-
fe. El segundo por L. con el pago de Miércoles y Sábado; M. el 
mismo y el del Domingo; P. camino de Santafé, y N. carrete
ra de Pinos Puente. Comprenden entre ambos 1,254 marjales 
(66 hectáreas, 26 áreas, 58 centiáreas.) Toma el agua el ramal 
del N. por el partidor de los Teatinos, y el del M. en el sitio de los 
partidores: uno y otro en las noches del nombre de este pago. 

ART. 80.—Además de los pagos enumerados en este capi
tulo, el llamado Sequillo que comprende 837 marjales (44 hec
táreas, 22 áreas, 87 centiáreas,) y linda por L. con el cortijo 
del Rao; M. el camino y el caz de Jolayar: P. el camino de San
tafé; y N. el de Leñadores. Utiliza los sobrantes eventuales de 
dicho cortijo del Rao y del ramal de la Iglesia, como se espre
sa en el artículo 76. 

ART. 81.—Guando los pagos espresados en éste capítulo 
desde el del viérnes hasta el del lúnes no utilizan las aguas de 
la acequia Gorda, pueden conducirse éstas como sobrantes 
eventuales á los olivares y tierras que atraviesa el cauce llama
do de Acequión desde su partidor situado en el ramal de la Hi
guera del pago de Tafia Albaida. 
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TITULO I I I . 

C A P Í T U L O U N I C O . 

De los riegos. 

ART. 82.—El aprovechamiento de las aguas de la acequia 
Gorda mientras su abundancia lo permite y las necesidades de 
la agricultura no exigen otra cosa, es discrecional para cuan
tos forman parte de la comunidad de regantes, y sin otras l i 
mitaciones que las que imponen el tamaño y las condiciones 
de cada tomadero y brazal. 

ART. 85.—NO podrá, por io tanto prohibirse á ningún in
teresado que durante dicha época de abundancia utilice en su 
finca el agua que necesite todos los dias y á todas horas, si con 
ello no perjudica el derecho de los pagos inferiores. 

Dada cuenta al Sindicato por cualquiera de los que tienen 
derecho á las aguas en los pagos inferiores, de que estas no 
satisfacen las necesidades de los riegos, practicará el oportuno 
reconocimiento, y resultando cierto el hecho, dispondrá que des
de entonces se cierren los tablones, limitándose cada cual á 
percibir las aguas en los dias y horas marcadas en estas orde
nanzas. 

Ningún regante podrá vender, ceder ó permutar su dota
ción de agua, ni pretender que se aproveche la de un pago ó 
ramal en otro diferente, aunque dicha dotación sea eseepcio-
nal y privilegiada. 
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Se esceptuan sin embargo de esta última disposición, las 

propiedades particulares de aguas de la acequia Gorda mencio
nada en los artículos 27 y 72. 

ART. 84 —Cuando las exigencias de los cultivos ó la dis
minución de los aguas lo demanden podrá establecerse el régi
men de turno y tanda en uno ó más pagos, ó en uno ó más ra
males de los que estuvieren divididos de esta suerte. 

ART. 85. - El acordarlo, corresponde á los mismos intere
sados reunidos en junta, á cuyo fin el Sindicato acordará la 
convocatoria de todos los del pago ó pagos, ramal ó ramales 
para los cuales se reclame el establecimiento de dicho régimen, 
siempre que la solicitaren tres de ellos por lo menos. 

En la junta que deberá celebrarse cinco dias á lo más, 
después de haberse elevado la solicitud al Sindicato, los regan
tes de cada pago ó ramal, acordarán por mayoría de votos, 
computada en los términos que establece el artículo 107 para 
las votaciones de las juntas generales, si es procedente ó no el 
establecimiento del turno y tanda, sin que contra el acuerdo 
que recayere se dé recurso alguno. 

La citación para esta junta se hará por medio de los ace
quieros, guardas, y celadores, y cuando el número de los que 
deban ser convocados lo exigiere á juicio del Sindicato por me
dio del Boletín Oficial y periódicos locales. 

ART. 86.—Al acordarse el establecimiento del turno y tan
da, se decidirá también por los regantes, cuanto fuere necesa
rio para ponerlo en vigor respecto al número de regadores y 
acequieros, sus sueldos, cuota que debe satisfacer cada clase de 
frutos sembrados, forma de hacerse los riegos, y la fecha en 
que debe comenzar el régimen á plantearse. 

ART. 87.—Una vez acordado el turno y tanda, se hará 
obligatoria su observancia á todos los labradores del pago ó pa
gos, ramal ó ramales, para los cuales se hubiese decidido su 
establecimiento. 

Al efecto se hará saber á todos ellos que queda dicho ré
gimen en vigor, y también se comunicará á los de los pagos 
que utilicen las aguas antes de aquél ó aquellos en que se esta-
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blezca á los efectos de lo prevenido en el número 3.* del artí
culo siguiente. 

Dicha notificación se verificará con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 85. 

ART. 88.—El régimen de turno y tanda lleva consigo: 
1.0 El que cese el aprovechamiento discrecional de las aguas 

y el que todas las propiedades del pago ó ramal se sujeten á re
cibirlas en los dias, horas y turnos que les correspondan y mar
ca el titulo 2.° de estas ordenanzas. 

2.° El que comience un tandeo invariable entre todas las 
tierras de cada pago ó ramal empezando á aprovecharse las 
aguas por la cabezada hasta terminar en las últimas, según la 
dirección de los brazales de riego y la situación topográfica de 
dichas tierras. 

5.° El que cada brazal ó acequia de riego no tome más 
cantidad de agua que la que le corresponda y el que todos los 
pagos que reciban la de la acequia antes de aquél ó aquellos en 
que se estableciere el turno y tanda, respeten el aprovecha
miento de estos en los dias y horas que tuvieren marcados en 
estas ordenanzas. 

ART. 89.—Una vez en aplicación el turno, no podrá re
troceder el agua dentro de un mismo pago y ramal y aun de 
una misma propiedad; sino que seguirán regándose las tierras 
más inferiores, y si hubiese quedado á un labrador alguna es-
tension de tierras sin recibir el riego sea cual fuere la causa* 
deberá esperar para fertilizarla á la siguiente tanda. 

ART. 90.—Durante el régimen de turno y tanda, no po
drán aplicarse las aguas al encharcamiento de tierras en los pa
gos que se use esta práctica para su abono. 

ART. 91.—El que dejare de usar del agua en un turno, no 
podrá exijir que en el siguiente se anteponga su tierra, sino 
que esperará le llegue su vez para recibirla como si hubiese 
regado. 

ART. 92.—El aprovechamiento de las aguas para el riego, 
lleno de albercas, y su recebo, embalse y encharcamiento de 
tierras y demás aplicaciones de aquellas en la agricultura, no 
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tendrá otras limitaciones que las que impongan la misma apli
cación y las circunstancias, y accidentes del terreno en que se 
verifique. 

No podrá, pues, coartarse de ningún modo el derecho del 
regante á invertir las aguas cuando le tocare su turno, salvo el 
caso en que notoriamente se escediese en esta facultad aprove
chándolas de un modo abusivo desperdiciándolas, ó dejándo
las caer como perdidas á otras tierras, acequias ó desaguaderos. 
En todos estos casos los acequieros cortarán inmediatamente el 
agua en la propiedad en que se cometa el abuso, guiándola á 
la que la siga en turno; sin perjuicio de denunciar la falla 
para que se castigue por el jurado en los términos prevenidos 
en el título 5.° 

ART. 95.— En todos los pagos que utilicen el agua por tur
nos intermitentes de dias ó de horas, al espirar el tiempo del 
aprovechamiento, quedará el tandeo pendiente en la heredad 
que se estuviere regando, la cual continuará usando del agua 
en el turno siguiente, para que pase después á las que la sigan 
en orden. 

ART. 94.—Si no obstante el establecimiento del turno y 
tanda fuese tan escaso el caudal de la acequia Gorda que no 
bastase á todas las exigencias del cultivo, se establecerá por la 
Junta de interesados de cada pago en los términos marcados en 
el artículo 85, un turno extraordinario por orden de frutos del 
modo siguiente: 

1. ° Trigos y habas. 
2. ° Cáñamos para berza y linos. 
5.° Cáñamos para semilla. 
4.° Maiz. 
5.9 Melones y sandias. 

Habichuelas, patatas y frutos conocidos bajo el nombre 
genérico de hortalizas. 

Este orden sin embargo, deberá alterarse para dar prefe
rencia en el riego á las primeros cosechas sobre las segundas, 
pasándose de unas á otras categorías, para que siempre resul
ten regados todos aquellos antes que estos. 
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ART. 95.—Cuando se hubiesen regado lodos los trutos de 

una especie dentro del pago, sin más alteración que la expresa
da en el párrafo 2.° del artículo anterior, pasará el agua á la 
que la siga en orden, y así sucesivamente. 

ART. 96. —La misma junta de regantes que acordare el es
tablecimiento del turno extraordinario, dispondrá si deben re
garse ó no los rastrojos, y caso afirmativo, el orden en que de
ben colocarse para alternar con los frutos sembrados. 

ART. 97.—Si tampoco alcanzare el agua á fecundizar es
tos con la aplicación de lo dispuesto en el artículo 94, el Sindi
cato podrá adoptar medidas extraordinarias que permitan uti
lizar y repartir las aguas, salvando hasta donde fuera posible 
los frutos sembrados; pero sin menoscabo de los derechos 
de cada pago ó ramal ni de las heredades que gozaren espe
cialmente de ellos. 

ART. 98.—Para el uso délas alboreas de cáñamo y lino, se 
observarán las reglas siguientes: 

l.1 No podrán cocerse en un pago, cáñamos ó linos cria
dos en otro, mientras esté en vigor en aquél el régimen de tur
no y tanda. 

2.a El Sindicato podrá disponer que se utilice solamente de
terminado número de alboreas en un pago, si hubiere sido pre
ciso adoptar en él las disposicionesá queso refiere el artículo94. 

5.1 En este caso acordará la convocatoria de los dueños de 
albercas á su presencia, y dispondrá se determine por la suerte 
cuales han de funcionar. 

4. a Si se hubiere establecido para el aprovecbamiento de 
las aguas el régimen excepcional prevenido en el artículo 97, 
no podrá autorizarse el uso de las albercas de cáñamo en finca 
alguna, hasta que aumente la dotación de la acequia, y deje de 
estar en vigor el expresado régimen. 

5. * El recebo de las albercas deberá hacerse en primer lu
gar con el turno correspondiente á la heredad en que sitúen; 
después con la dula del pago, y solo cuando no pudiera espe
rarse á que llegue el turno al ramal ó brazal correspondiente, 
podrán tomarse aguas de otros pagos ó dulas. 
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6.a El labrador que usare del recebo, será responsable de 

la aplicación del agua lomada de otras dulas, si la empleare en 
aprovechamientos que no fuesen aquella necesidad urgente. 

TITULO IV. 
DE LA ADMINISTRACION Y GOBIERNO DE LA ACEQUIA GORDA. 

ART. 99.—El conocimiento y resolución de todos los asun
tos de interés para esta comunidad toca á las juntas generales 
de regantes, al Sindicato de riegos encargado de la adminis
tración y buen régimen de las aguas, y al jurado cuya misión 
es la de corregir todas las infracciones y abusos. 

C A P I T U L O I . 

De las juntas generales. 

ART. 400—Constituyen la junta general: 
l.0 Todos los propietarios ó sus lejítimos sucesores ó repre

sentantes, que teniendo derecho al aprovechamiento de las 
aguas de la acequia Gorda figuren en el apeo de la misma. 

2.° Los dueños de artefactos que utilicen tanto la acequia 
Gorda como la Real de Genil ó de la ciudad. 

ART. 101.—Los maridos por sus mujeres; los padres por 
sus hijos sujetos ála patria potestad, los tutores y curadores por 
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los menores que estén bajo su guarda, y los apoderados por sus 
mandantes ó representados, tendrán voto y representación en 
las juntas generales. 

El mandato puede acreditarse no solo por medio de poder 
otorgado ante notario público, sino por carta ú otro docu
mento privado en que se conlíera tal cargo; pero de esla últi
ma forma no se permitirán las representaciones conferidas co
lectivamente, debiendo optar por la que más le convenga, ê  
que presentare un documento en que se le confieran varias. 

ART. 102,---NO será admitido en las juntas ni en nombre 
propio, ni por medio de apoderado, ni como mandatario de 
otro, el regante que estuviere apremiado para el pago de algún 
reparto. 

ART. 103.—Las juntas generales serán ordinarias y ex
traordinarias. 

Las juntas ordinarias deberán celebrarse precisamente 
dentro del mes de Enero de cada año. 

Las extraordinarias siempre que se convoque por el Sindi
cato, ya por su acuerdo, en razón á haber asuntos urgentes de 
interés de la comunidad, cuya resolución corresponda á los 
regantes y que no pueda aplazarse para la próxima reu
nión ordinaria; ya á petición de tres ó más partícipes en las 
aguas. 

La presidencia de todas las juntas corresponde al presiden
te del Sindicato, quien convoca á la comunidad cuando éste lo 
acordare ó cuando se pidiere por el número de interesados que 
en este mismo artículo se determina. Si en una junta general 
hubiere de tratarse de quejas ó reclamaciones deducidas con
tra el Sindicato ó contra alguno de sus individuos, el presiden
te dejará su puesto á cualquiera de los miembros del jurado que 
no forme parte de aquél; y si se hallaren presente mas de uno 
de ellos, ocupará la presidencia el de más edad, mientras se 
discute y vota sobre la referida queja ó reclamación. 

ART. 104.—Para la celebración de toda junta tanto ordi
naria como extraordinaria, deberá preceder convocatoria á to
dos los regantes por medio del Boletín Oficial de la provincia y 

7 
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de edictos que se remitirán á los alcaldes de la capital, Atarfe y 
Maracena. 

También se hará la citación por 'medio délos periódicos 
locales; espresándose siempre el objeto de la reunión, el dia y 
hora en que haya de tener lugar, y el punto en que deba veri
ficarse. 

Entre el anuncio en el Boletín Oficial y la celebración de 
la junta, deberá mediar á lo menos un intervalo de ocho dias. 

Será ilegal toda convocatoria hecha en otra forma, y care
cerán de validéz los acuerdos que á su virtud se adoptaren. 

Para constituirse válidamente la junta, deberán reunir 
los que asistan la mayoría absoluta de la propiedad compren
dida en el repartimiento. Si no se reuniese ésta, se hará nueva 
citación, y en ella se expresará que se constituirá válidamente 
la junta á virtud de esta segunda convocatoria, sean cuales 
fueren el número y la propiedad de los que asistieren. 

ART. 105.-—Corresponde á la junta general: 
1. ° La discusión de la Memoria anual que presente el Sin

dicato. 
2. ° La de las cuentas justificadas del año anterior. 
5.° La autorización para que se forme el repartimiento 

anual, fijando el tipo por marjal que debe servirle de base. 
4. " La discusión y aprobación del presupuesto de gastos. 
5. ° La de los proyectos de obras que se propusieren por el 

Sindicato. 
6. ° La de las peticiones que tengan por objeto, el empleo de 

las aguas de la acequia en mecanismos y artefactos. 
, 7.8 La de toda moción ó proposición hecha por los regantes 
sobre asuntos de utilidad general. 

B.0 La resolución sobre toda propuesta para entablar de
mandas, contestar á las deducidas contra la comunidad, tran
sacción de los pleitos pendientes, y cualquier otro acuerdo 
sobre derechos é intereses de toda aquella, ó de uno ó más 
pagos. 

9.° El acordar lo que estimase procedente sobre la reforma 
de las ordenanzas y del reglamento para su ejecución, cuando 
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se propusiere por el número de interesados que expresa el ar
tículo 103. 

10. El conocimiento de las quí?jas que se deduzcan contra 
el Sindicato ó contra alguno de sus vocales. 

11. El de los recursos contra acuerdos del mismo Sindicato 
en los casos en que competa conocer de ellos á la junta gene
ral, según el art. 118. 

12. La elección del Sindicato ̂  del Jurado, pero debiendo 
acomodarse la del primero á lo que se dispone en el art. 115. 

ART. 106. No podrán ser objeto de deliberación y de acuer
do en ninguna junta, ya ordinatia ya extraordinaria, más asun
tos que los que se hubieren anunciado en la convocatoria. 

ART. 107.—Declarado por el presidente suficientemente 
discutido un asunto sobre el que delibere la junta, después de 
que hayan hablado sobre él seis regantes, anunciará que se 
procede á tomar resolución. 

Los acuerdos se adoptarán en todas las juntas por mayoría 
absoluta de votos de los concurrentes. Los votos se computarán 
por la propiedad que cada uno tenga de tierras que utilicen las 
aguas y estén comprendidos en el último repartimiento apro
bado, á razón de un voto por cada marjal de 1.a clase; otro por 
cada dos marjales de 2.a, y otro por cada cuatro de o.a. Se agru
parán y sumarán las propiedades inferiores á un marjal enlre 
hs regantes que voten en un mismo sentido para componer 
uno ó más votos, y liquidar el resultado de toda votación. 

A cada propietario se acumulará la propiedad que tuviere 
en los distintos pagos que riegan con la acequia, artefactos, 
molinos, etc. I'ara computar los votos de los dueños de arte
factos, mecanismos é industrias que utilizan las aguas de la 
acequia, se observarán las reglas establecidas para graduar el 
valor de estos en el artículo 158. 

ART. 108.—El único dato feaciente é irrecusable para el 
cómputo de toda votación, es el repartimiento, sin que se ad
mita prueba en contrario respecto á inclusión ó exclusión de 
interesados ó á la mayor ó menor propiedad que en el mismo 
resulte. 
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ART. 109.—Una vez terminada toda votación y hecho el 

cómputo de la propiedad de los votantes por medio del índice 
alfabético de los nombres de los partícipes, con el resumen de 
su propiedad que debe ir unido á todos los repartimientos, se 
preguniará por el presidente si hay algún interesado que tenga 
que reclamar sobre el cómputo hecho, y si no lo hubiere, pro
clamará el resultado, declarando queda acordado lo que hubie
ren decidido los votantes que reúnan mayor propiedad. 

Si en el acto se dedujese alguna reclamación sobre erro
res numéricos que se hubieren padecido al liquidar la vota
ción, dispondrá el presidente que se rectifique inmediatamente 
ésta. 

ART. 110.—NO se admitirán ni durante la celebración de la 
junta, ni después, reclamaciones sobre una votación, que se 
funden en cualquier motivo que no sea el expuesto en el párra
fo 2.° del articulo anterior. 

ART. 111. —Contra los acuerdos adoptados por la junta 
general en recursos sobre resoluciones del Sindicato, tomadas 
en asuntos de exclusivo interés de la comunidad, y en que no 
se ventilen derechos de un tercero, no se da recurso alguno. 
Contra los adoptados sobre concesiones de aprovechamientos 
de las aguas ó inteligencia ó aplicación de estas ordenanzas, 
cabe recurso ante el Gobernador de la provincia en el plazo y 
forma que determinen las leyes, y de la providencia de éste 
podrá interponerse alzada ante el ministro de Fomento. 

C A P Í T U L O I I . 

Del Sindicato. 

ART. 112.—La ejecución de las ordenanzas y de los acuer
dos de la comunidad, la vigilancia sobre la equitativa distri-
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bucion de las aguas, y la recaudación, administración é inter
vención de los fondos, están encomendados al Sindicato. 

ART. 113.—El Sindicato se compone de cuatro vocales 
elegidos por los propietarios de tierras en los pagos del térmi
no de esta ciudad, uno por los de Maracena; otro por los del de 
Atarfe, y otro por los de artefactos é industrias que utilizan las 
aguas de la acequia. 

La elección se hará por cada agrupación separadamente, 
de modo que los regantes de la una, no tomen parte en la de 
las otras. 

ART. 114.—El cargo de Síndico es honorífico, obligatorio 
y gratuito. Su desempeño dura cuatro años, renovándose cada 
dos la mitad del Sindicato, y designando la suerte los primeros 
que deben cesar á los dos años de regir estas ordenanzas. 

ART. 115.—Para ser elegido Síndico se necesita: 
1. ° Ser mayor de 25 años. 
2. ° Saber leer y escribir. 
3. ° Tener en propiedad una hectárea á lo menos (19 mar

jales) en el pueblo ó sección por el que fuere elegido, ó poseer 
un artefacto ó industria de las que utilizan las aguas el vocal 
que represente esta clase. 

4. ° No ser deudor á la Comunidad por repartos, ni por nin
gún otro concepto, ni tener litigios, cuestiones, contratas, ó 
servicios con la misma, 

ART. 416.—Una vez constituido el Sindicato, eligirá de 
su seno el Presidente, Vicepresidente, Secretario, Contador, 
Depositario, y el vocal que ha de presidir el Jurado. 

ART. 117.—Son atribuciones del Sindicato: 
1. ° La conservación de la actual distribución de las aguas 

para que siempre se verifique con arreglo á los derechos de la 
Comunidad de regantes, ejecutorias, costumbres establecidas 
de tiempo inmemorial, y régimen consignado en estas orde
nanzas, 

2. " La vigilancia sobre los derechos de la colectividad, ges
tionando cuanto fuere preciso para conservarlos, ya denun
ciando toda trasgresion y usurpación, al Jurado, si se cometie-
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re por un regante, ya acudiendo ante las autoridades adminis
trativas, ó á los tribunales de justicia cuando corresponda y 
fuere de necesidad adoptar un remedio urgente, sin perjuicio 
de dar en este último caso cuenta á la junta general. 

3. ° El reconocimiento de todas las presas, tomaderos y bra
zales, disponiendo se midan y rectifiquen siempre que lo juz
gue necesario para que no tome cada pago ó regante, más 
agua que la que deba percibir, y acordando las disposiciones 
convenientes para conseguirlo. 

4. ° La adopción de todas las medidas relacionadas con la 
buena administración y policía de los aguas, como son: l im
pias generales, de la acequia, ó especiales de algún trayecto de 
ella; reparaciones y obras en la presa, cauce, andén, márgenes, 
puentes, etc., siempre que su costo no exceda de dos mil pesetas. 

También dispondrá que los regantes, ya de todo un pago, 
ya de una ó más propiedades, veriquen los desbrozos, reparos 
y obras que fueren necesarias para conseguir el fácil curso de 
las aguas, y su más exacta y rápida distribución. 

5/ La formación del presupuesto de gastos y la censura de 
las cuentas del depositario, sometiendo uno y otras á la apro
bación de la junta general. 

6. ° La del repartimiento anual ordinario entre los regan
tes, ó la de los extraordinarios que la junta general votare, 
su cobranza, y el acordar el apremio contra los morosos. 

7. ' La de los trabajos estadísticos que estime necesarios. 
8. ° El nombramiento y separación de todos los guardas, 

acequieros y empleados, fijándole sus respectivos sueldos; la del 
cobrador, marcando el premio que debe recibir por la cobran
za, y la de acequieros auxiliares en la época de escaséz en que 
lo considere conveniente. 

9 ° El nombramiento de dos arquitectos* y dos peritos de 
reconocida inteligencia y probidad para utilizar sus conoci
mientos en las obras y en la graduación y aprecio de los daños 
que se causen por los regantes, como asimismo en la declara
ción de las contravenciones de las ordenanzas y demás inciden
tes que ocurran. 
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10. El acordar se convoque á los regantes á junta general 

ordinaria en la época señalada en el artículo 103, ó á extraor
dinaria, siempre que hubiese necesidad de tomar resolución 
en algún asunto de gravedad y urgencia, ó cuando se solicitare 
en los términos marcados en el mismo artículo. 

U . La formación de los proyectos de obras cuyo costo ex
ceda de dos mil pesetas, los que deberán ser aprobados por l a 
junta general. 

12. El acordar la subasta de aquellos servicios ú obras que 
pareciere couveniente se ejecuten de ese modo. 

ART. 118 —Las resoluciones del Sindicato que lastimen 
derechos de propiedad ó posesión de algún regante, son recla-
mables ante los tribunales de justicia. Las que adopte ejerci
tando las facultades que marcan los números 1.°, 2.° y 5.° del 
artículo anterior, las cuestiones relativas á la interpretación de 
estas ordenanzas, ó las que sean consecuencia de algún acuer
do ó acto administrativo, lo serán ante el Gobernador civil de 
la provincia. Las que tomare en uso de las demás atribuciones 
expresadas en el mismo artículo ó que pudieran corresponder-
le según la ley, y estas ordenanzas solo son reclamables ante 
la junta general. 

ART. 119.—El presidente del Sindicato desempeña las fun
ciones inherentes á tal cargo: y en su virtud le corresponde: 

1. " Convocar y presidir lar sesiones del Sindicato. 
2. " Convocar la junta general y represidirla, salvo el caso 

previsto en el párrafo último del artículo 105. 
5.° Llevar el nombre y representación de la comunidad de 

regantes en todos los actos y servicios, y ante todas las autori
dades, con facultad de conferir poder á procuradores. 

4. ° Ejecutar y cumplir los acuerdos de la junta general y 
del Sindicato. 

5. ° Ejercer las atribuciones de ordenador de pagos en la 
forma que determine el Ileglamento. 

6. ° Vigilar sobre todos los acequieros, guardas y dependien
tes, estimularles para que cumplan sus respectivos deberes; 
imponerles las multas y correcciones que juzgue oportunas y 
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proponer su separación al Sindicato, cuando así lo aconseje el 
mejor servicio de la acequia. 

7. ° Resolver todo asunto de urgencia aunque no esté en 
sus atribuciones; pero reuniendo al Sindicato inmediatamente 
para que acuerde lo que estime que proceda sobre dicha reso
lución, que no tendrá otro carácter que el de provisional é in
terina. 

8. ° Corregir inmediatamente, adoptando las disposiciones 
necesarias, todo embarazo, obstáculo, desperfecto, ó cualquier 
otro accidente, ya casual, ya producido por algún interesado ó 
por particular extraño á la asociación, que disminuya el caudal 
de las aguas ó dificulte su curso ó aprovechamiento. 

ART. 120.—Corresponde al depositario la custodia y con
servación de los fondos de la comunidad; el pago de todas las 
cantidades que por el presidente se libren, siempre que se 
guarden las formalidades que expresará el Reglamento; llevar 
los libros de caja del modo que en el mismo se indique, y la 
rendición de la cuenta anual justificada. 

ART. 121.—El Secretario, que también lo será en las se
siones de las juntas generales, tendrá á su cargo la custodia de 
lodos los libros, papeles y documentos de la comunidad, de los 
libros de actas, tanto de las juntas generales, como de las sesio
nes del Sindicato; del apeo de todas las tierras que utilicen las 
aguas de la acequia y la de los repartimientos anuales entre 
todos los regantes. 

ART. 122.—También corresponde al secretario llevar la 
correspondencia; anotar las correcciones que el jurado impu
siere; formar el presupuesto de gastos; los trabajos estadísticos; 
las rectificaciones anuales del repartimiento, y la Memoria que 
debe presentarse á la junta genera! ordinaria; expedir todas 
las certificaciones, y desempeñar las funciones de interventor 
de todos los ingresos y pagos en el modo y forma que prescriba 
el Reglamento. 

ART. 123.—El Sindicato y el jurado reunidos, pueden 
nombrar vocales con el carácter de interinos, y hasta la reu
nión más próxima de la junta general, á regantes que tengan 
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las condiciones del artículo H5, cuando fuesen más de dos va
cantes las que ocurriesen por muerte ó imposibilidad física. 

C A P l T t J L O I I I . 

Del Jurado. 

ART. 124.—El jurado se compone de un vocal del Sindi
cato, que lo preside, y de dos jurados propietarios y dos suplen
tes, nombrados todos por la comunidad. 

La duración del cargo es de dos años. 
ART. 425.—Son cualidades necesarias para el desempeño 

del cargo de jurado ó suplente, las mismas señaladas para el 
de vocal del Sindicato, siendo como este honorífico, gratuito y 
obligatorio. 

ART. 426.—La jurisdicción del jurado se ejerce sobre to
dos los interesados en el aprovechamiento de las aguas, ya sean 
propietarios, ya arrendatarios y colonos, y comprende: 

1.0 Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten so
bre el riego entre los interesados en el mismo, cuando no se 
alegue fundamento alguno de derecho. 

2. ° El conocer de las cuestiones sobre infracción de estas 
ordenanzas en todo lo relativo á la policía de las aguas. 

3. ° El imponer á los infractores las correcciones á que hu
biere lugar según el título 5.° poniéndolas en conocimiento del 
Sindicato, el que si fuere necesario entablará el procedimiento 
de apremio para la exacción de las multas é indemnizaciones, 
ó con el fin de que los corregidos extingan la pena personal 
equivalente á dichas responsabilidades en el caso de insolven
cia, los pondrá á disposición de la autoridad competente. 

ART. 127. —Los fallos del jurado no comprenderán más 
que la decisión sobre el hecho, el resarcimiento del daño, y la 
reprensión con arreglo al título 5.° de estas ordenanzas. 

8 
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ART, 128.—Si el hecho constituyese un delito, podrá ser 

denunciado por el regante ó industrial perjudicado, ó por el 
Sindicato, para que se persiga y castigue ante los tribunales de 
justicia. 

ART. 129.—LOS procedimientos del jurado son públicos y 
verbales en la forma que determine el Reglamento. Sus fallos 
son inmediatamente ejecutivos, y se consignan en un libro con 
expresión del hecho y del arlícuio de las ordenanzas en que se 
fundan. 

ART. 130.—LOS peritos encargados de apreciar los daños 
causados y los perjuicios que se infieran por usurpaciones en 
el aprovechamiento de las aguas, serán los nombrados por el 
Sindicato, según el número 9.° del artículo 117. Cuando el 
dictamen pericial tenga por objeto cuestiones técnicas, extrañas 
á los conocimientos de dichos peritos, se encomendará por el 
Jurado su apreciación á dos ingenieros de caminos, canales y 
puertos, si se traíase de las relativas á conducción y distribu
ción de las aguas o ejecución de obras, ó á dos ingenieros 
agrónomos para todas las puramente agronómicas. 

C A P I T U L O I V . 

• De ios agentes subalternos. 

§ 1 -

De los acequieros. 

ART. 131.—Habrá el número de acequieros que el Sindi
cato juzgue necesarios, con la retribución anual que el mismo 
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fíje. A cada «no de ellos se marcará el trozo de acequia y sus 
ramales, en que deba desempeñar sus funciones. 

ART. 452.—LOS deberes de los acequieros son: 
\.0 Vigilar para que la acequia no sufra disminución en 

sus aguas, producida por rompimientos, filtraciones, rateras ó 
cualquiera otra causa, participando todo desperfecto al Sindi
cato, á fin de que adopte las disposiciones convenientes. 

2.° Ordenar los riegos con estricta sujeccion á la dotación 
de cada pago ó braza!, ó la particular de cada finca; haciendo 
saber á los regadores el dia y hora que á cada uno corresponde 
tomar las aguas, interviniendo en la forma en que verifiquen 
el percibo impidiendo todo abuso ó aprovechamiento irregular 
é indebido y denunciando al Sindicato los que se cometan en 
contravención al orden marcado para los riegos en estas orde
nanzas ó á las disposiciones adoptadas por el mismo Sindicato, 
siendo responsables de los fraudes y desórdenes que resultaren 
por su negligencia, parcialidad ó tolerancia. 

5. ° Procurar que las acequias y todas sus derivaciones es
tén limpias, sin impedimento alguno y bien desbrozadas para 
que corran libremente las aguas. 

4.° Procurar que todos los partidores y tomaderos se man
tengan en el estado que deben tener, dando cuenta al Sindica
to de las variaciones ó alteraciones que observen. 

5 0 Denunciar al mismo Sindicato toda infracción que crean 
es perjudicial á los intereses de la comunidad. 

6. ° Recorrer el trayecto de la acequia que esté á su cuida
do para que siempre haya en él la debida vigilancia. 

7. ° Cumplir estrictamente las órdenes que les comunique 
el Sindicato. 

ART. 153.—El acequiero encargado del primer trayecto de 
la acequia, además de las obligaciones enunciadas en el artí
culo anterior, tendrtá las de cuidar de la presa; hacer que to
me la acequia Gorda el agua que pueda introducirse por ella 
ola que fuere necesaria, atendida la estación y las necesida
des del cultivo; desarenar en los dias establecidos y en ocasio
nes extraordinarias si se le ordenare por el Sindicato; mantener 
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la compuerta de la presa y las de desareno en buen estado de 
conservación, y en aptitud de funcionar convenientemente y 
cerrar la primera de aquellas cuando amenace una crecida del 
rio, sin necesidad de que se le ordene expresamente. 

§ I I . 

Del cobrador. 

ART. 154.—El cobrador deberá prestar fianza bastante á 
juicio del Sindicato, á responder de la fidelidad con que ha de 
desempeñar su cargo. 

ART. 135.—Será obligación del cobrador realizar la co
branza del reparto en el más breve plazo posible, recibiendo al 
efecto del Sindicato los correspondientes recibos en la forma 
que exprese el Reglamento. 

ART. 136.—También está á cargo del cobrador la forma
ción de los expedientes de apremio contra los deudores moro
sos ó contra los que hubiesen sido condenados al pago de algu
na suma por el jurado, y no la hiciese efectiva en el plazo que 
se les hubiere señalado, sujetándose en dichos apremios á las 
disposiciones de la ley de 19 de Julio é Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869 para los deudores á la Hacienda pública, ó á 
las que se establezcan en lo sucesivo * 

C A P I T U L O V . 

D e l repart imiento . 

ART. 137.—Autorizada que sea por la junta general la 
exacción de un reparto entre todos los regantes é industriales 
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(Jue utilicen las aguas de la acequia y marcado por la misma el 
tipo que ha de servirle de base, procederá el Sindicato á su 
formación, teniendo en cuenta las traslaciones de dominio de 
que se le hubiere dado conocimiento. 

ART. 138.—En todo reparto, tanto ordinario como ex
traordinario se guardará la debida proporción entre las tierras 
de 1.a de 2.a y de 3.* clase. 

Son tierras de 1.* clase; las de pagos que tienen pleno y 
perfecto derecho á determinada dotación de agua, ó á una par
te alícuota de la acequia. 

Sonde2.a; las de pagos que utilizan las aguas sobrantes á 
los que tienen dicha dotación ó parte alícuota. 

Son de 3.a; las de pagos que solo perciben las aguas como 
sobrantes eventuales cuando no se aprovechan por las mencio
nadas anteriormente. 

ART. 139.—Los pagos clasificados de primera clase, son: 

EN TERMINO DE GRANADA. 

Pedregal de Genil. 
Jaragüí bajo. 
Arabial alto ó Jaque del Marques. 
Arabial bajo. 
Camaura baja. 
Gamaura alta. 
Naujar. 
Frigiliana. 
Fatinafar. 
Cambea. 
Alcalay. 
Táfla la Zúfea. 
Tafia Albaida. 
Macharnó. 
Macharachuchú 
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EN TERMINO DE ATAREE. 

Viérnes. 
Miércoles y Sábado. 
Martes. 
Jueves. 
Domingo. 
Lunes. 
ART. 140. —LOS pagos clasificados de 2.a son: 

Ofra. 

EN TÉnMINO DE GRANADA. 

EN TERMINO DE ATAREE. 

Sobrante de Viérnes. 
Sobrante de Martes. 
Sequillo. 
ART. 441.—Los pagos clasificados de 3.a, son: 

EN TERMINO DE GRANADA. 

Montones. 
Los nueve del término de Maracena. 
ART. 142.—Esta clasificación es permanente y no podrá 

alterarse sino por la junta general con vista de las razones que 
se espusieren por los regantes de un pago que se creyere per
judicado, y después de practicarse las informaciones periciales, 
y documentales necesarias para determinar el fundamento de 
la queja. 

ART. 143.—Cada marjal de los pagos clasificados de se
gunda clase contribuirá siempre con la mitad de la cuota se
ñalada á los marjales de pagos de primera clase. Cada marjal 
de un pago de tercera, solo satisfará la cuarta parte de la fijada 
á dichos pagos de primera. 
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Los artefactos que utilizan las aguas de la acequia, en ella 

y en los diversos ramales enumerados en el artículo 2.°, con
tribuirán del modo siguiente: 

Pesetas. 

Los molinos harineros, por cada piedra, . . . 6 
Los de papel 18 
Las fábricas de curtido, acerrar maderas, fundi

ción, hilados, paños etc 16 50 
Los tornos de seda. 9 
Los tintes , . . . 4 50 
Las casas de baños ." 6 25 

Los artefactos que aprovechan las aguas desde el remanso 
del rio hasta la salida de la acequia á la calle de San Antón, se 
consideran todos como tornos de seda para los efectos del re
partimiento. 

ART. 144.—Una vez formado el repartimiento, el Sindica
to anunciará por medio del Boletín Oficial de la provincia y por 
conducto de los alcaldes de la capital, Maracena y Atarfe, que 
está de manifiesto en secretaria por el término que dispusiere, 
para que todos los interesados, deduzcan sobre inclusiones ó 
exclusiones ó sobre agravio en las cuotas, las reclamaciones que 
eslimen convenientes. El Sindicato resolverá sobre estas recla
maciones lo que juzgare procedente, pudiendo el que se sintie
re agraviado elevar su queja ante la primera junta general que 
se celebre. 

Lo prevenido en este artículo es aplicable á los reparti
mientos que por el Sindicato se hicieren, para obras ó reparos 
que deban sufragarse por uno ó más pagos ó ramales. 

ART. 145.—La circunstancia de proponerse un interesado 
deducir dicha queja ante la junta general, no le eximirá de la 
obligación de satisfacer la cuota que le hubiere sido repartida, 
sin perjuicio de que en el caso de revocarse el acuerdo del Sin
dicato, le sea devuelta toda aquella ó la parte de la misma en 
que se hubiere declarado consistir el esceso. 
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ART. 146.—Trascurrido el tiempo marcado para deducir 

reclamaciones contra el repartimiento, procederá el Sindicato 
á su cobranza. Esta se hará exigiendo las cuotas directamente 
á los regantes ó industriales comprendidos en dicho reparti
miento, ó á sus representantes legítimos sin que pueda decli
narse la obligación de pagarlas, en otra cualquiera persona. 

ART. 147.—Si un regante dejare de satisfacer su cuota, 
podrá el Sindicato acordar el apremio contra el mismo en la 
forma y por los trámites que marque el Reglamento. 

ART. 148.—También podrá el Sindicato acordar se sus
penda el aprovechamiento del agua en la heredad ó heredades 
de quien hubiese dado lugar al apremio. 

TITULO V. 

C A P Í T U L O U N I C O . 

Disposiciones penales. 

ART. 149.—Serán obligados al pago de una indemniza
ción del duplo al cuadruplo del daño causado. 

I.0 Los que aprovecharen aguas que pertenezcan á otros 
regantes, ya utilizándolas en mayor volumen ó por más tiem
po de que corresponda á la respectiva propiedad ó pago, ya to
mándolas en dias ú horas en que no deban percibirlas. 

2.° Los que utilizaren abusivamente el agua causando des
perfectos en la acequia ó en oirás propiedades por mala cons-
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truccion de los tomaderos ó tornas ó por dejarla caer perdida 
en otras tierras, acequias ó desaguaderos. 

3. ° Los que vendieren, cedieren ó permutaren la dotación 
de agua de que podrian disponer en el riego de sus Ancas ó que 
la llevaren de unas propiedades á otras, salvo los derechos con
signados en los artículos TI y 72. 

4. ° Los que se apropiaren el agua destinada á otros pagos ó 
heredades bajo protesto de aplicarla al recebo de albercas de 
cocer hilazas, y la utilizasen en otros usos. 

5. ° Los que quebrantaren el orden en los riegos cuando es
tuvieren en vigor el turno extraordinario ó el régimen excep
cional marcados en los artículos 94 y 97. Cuando el daño no 
pudiere tener estimación por no haber regante ó interesado á 
quien directamente se hubiere causado perjuicio de cualquie
ra de los modos espresados en este artículo, la indemnización 
será de 40 á 20 pesetas en los meses de Noviembre á Junio, y 
de 30 á 60 en los de Julio, Agosto, Setiembre y Octubre. 

ART. 150.—Siempre que se viere correr por un brazal ó 
tomadero, agua abusiva é indebidamente distraída de la ace
quia, si no se hallare al autor del hecho, estará obligado al 
abono de las responsabilidades marcadas en el articulo ante
rior, la persona en cuya heredad estuviere aprovechándose di
cha agua. 

ART. 151.—LOS que no reparen sus artefactos cuando por 
el Sindicato se les hubiere invitado á hacerlo con el fin de 
evitar que se interrumpa el curso de las aguas ó que se distrai
gan estas indebidatamente, así como los que no limpiaren y 
desbrozaren las cabezadas de sus fincas después de recibir di
cha invitación, deberán satisfacer una indemnización del duplo 
al cuadruplo del importe del gasto de las reparacionesó limpias. 

ART. 152.—LOS que invitados á cerrar algún caño ó to
madero, ó á dejar expedito algún brazal ó ramal que tuvieren 
obstruidos con topes, piedras ó cualquiera otro obstáculo, no 
lo verificaren, deberán satisfacer una indemnización del duplo 
al cuádruple del importe del gasto que al hacerlo se ocasiO' 
nare. 

9 
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ART. 153.—LOS dueños de caballerías ó ganados que en

traren en la acequia ó sus ramales y causaren daño en ella, 
en sus márgenes y anden, serán casligados con una indemni
zación por cada caballería ó cabeza de ganado: 

1. ° De 75 céntimos de peseta á 2 pesetas 50 céntimos si 
fuese vacuno. 

2. ° De O'oO á 1'50 si fuere caballar, mular ó asnar. 
5.° De 0'25 á 0'75 si fuere cabrio y se introdujese en sitio 

en que hubiese plantíos ó arbolado. 
4.° De 0'25 á 0'50 si fuese lanar ó de otra especie no com

prendida en los números anteriores, ó cabrio no habiendo arbo
lado. 

ART. 154.—Los dueños de ganados de cualquiera clase 
que entraren sin causar daño en la acequia ó sus ramales, se
rán condenados á una indemnización de doce céntimos de pe
seta por cada cabeza. 

ART. 155.—LOS que vertieren á la acequia ó sus ramales 
sustancias nocivas á la agricultura, serán castigados con una 
indemnización del dupla al cuadruplo del daño causado, si por 
ello no hubiere podido algún regante utilizar el agua para el 
riego ó hubiese esperimentado perjuicio el fruto por la aplica
ción de aquella. 

No habiéndose inferido daño á ningún regante, la indem
nización será de 5 á 20 pesetas. 

ART. 156.—LOS que destruyeren ó hurtaren las tablones y 
compuertas, sus cárceles, pilastras, barrotes y cadenas, derri
baren las albarradas y bordes, cortaren árboles en el anden de 
la acequia, inulilizaren este ó sus vallados y defensas, vertie
ren escombros ó pusieren topes ú obstáculos en el cauce, serán 
condenados á la reparación del daño causado, y al abono de 
una indemnización de 5 á 20 pesetas. 

Si el costo de la reparación escediese de esta última suma, 
la indemnización será de 50 á 125 pesetas. 

ART. 157.—Siempre que se hallare quebrantado, destrui
do ó perdido un tablón, sus barrotes ó cadenas, y no se descu
briere al causante del hecho, será responsable á la reparación 
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é indemnización el último regante que hubiese utilizado el 
agua; y si nadie se hubiese servido de ella, todos los regantes 
del brazal á que corresponda el tomadero en que se hubiese 
cometido el desperfecto ó hurto, estarán obligados a remediarlo 
en el término que el jurado señale, pudiéndoseles apremiar pa
ra que lo verifiquen, é imponerles la corrección que proceda. 

ART. 158.—Igual responsabilidad pesará sobre el regante 
que hubiese sido el último en utilizar las aguas en un pago ó 
ramal, cuando se hallare mal sentado el tablón, y que siguie
ren corriendo aquellas indebidamente, si tampoco se hallare 
el acequiero ó regador que hubiere dado motivo á ello. 

ART. 159—Todos los condenados por una misma con
travención, serán mancomunadamente responsables á las in
demnizaciones, reparaciones y demás puntos que comprenda 
la condena á que hubieren dado lugar. 

ART. 160.—La reincidencia en una contravención, será 
corregida con una indemnización doble de la que tuviere se
ñalada en el respectivo artículo de este título, pero sin que su 
importe exceda nunca de 125 pesetas. 

ART. 161. —El que reincidiere por tercera vez en el térmi
no de treinta dias, será puesto á disposición de los tribunales 
como reo de hurto ó daño, según los casos. 

ART. 162.—Las contravenciones cometidas desde el ocaso 
á la salida del sol, se corregirán precisamente con el raéxi-
mun de la indemnización fijada á las mismas. 

ART. 165.—Con el importe de toda indemnización, que so 
satisfará siempre en metálico, deberá pagar el que fuese con
denado á hacerlo, el de los derechos devengados por los peritos 
en el aprecio de aquella, en los casos en que proceda, según lo 
dispuesto en estas ordenanzas. 

ART. 164.—Si el condenado á alguna de las responsabili
dades que en los artículos anteriores se enumeran, fuese insol
vente, una vez acreditada esta circunstancia, el Sindicato da
rá conocimiento á la autoridad competente para que detenido el 
culpable y puesto á disposición de dicha autoridad extinga en 
equivalencia de la responsabilidad pecuniaria, la personal á ra-
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zon de un dia por cada cinco péselas, como prescribe el arti
culo 50 del código penal vigente. 

ART. 165.—De todas las indemnizaciones que se hicieren 
efectivas por fallos del Jurado en aplicación de las disposiciones 
de este título, se harán tres partes; una se aplicará al perjudi
cado, otra al denunciador, y otra á los fondos de la comunidad. 

Cuando no hubiese persona perjudicada, la parte que á 
ella pudiera coresponder en la indemnización, se aplicará á 
los fondos de la comunidad de regantes. 

AUT. 166.—Los acequieros, celadores y dependientes de 
la acequia, tienen la obligación de denunciar todos los abusos, 
daños, fallas y contravenciones que se cometieren en ¡as zonas 
ó demarcaciones en que ejercieren su vigilancia siendo respon
sables caso de no hacerlo por apatia, incuria ó complicidad 
con los autores del hecho, á pagar una mulla igual á la indem
nización que en este Ululo tuviere aquél señalada. 

Sin perjuicio de ésta obligación, tienen acción para de
nunciar todos los daños, faltas, abusos y contravenciones, los 
agentes de la autoridad, los propietarios, labradores, y sus en
cargados, acequieros, y regadores particulares, guardas de 
campo tanto municipales como jurados, y cuantos por razón 
de su cargo ú oficio tuvieren interés directa ó indirectamente 
en el buen régimen de los riegos. 

ART. 167. —Si los contraventores fueren cogidos infragan-
li por un acequiero, celador ó dependiente de la comunidad, 
por un agente de la autoridad ó por un guarda de campo, bas
tará la denuncia si se comprobare por la existencia del cuer
po del delito, para que proceda la imposición de la pena que 
corresponda. 

ART. 168.—El término para formular la denuncia es el de 
seis dias contados desde que se cometió el hecho que la motive; 
pasado dicbo término queda prescrito el derecho á hacerla. 

ART. 169.—De ningún modo, y bajo ningún pretesto, po
drá el Jurado remitir las indemnizaciones, y demás responsabi-
dades á que condenare á cualquier regante por hechos previs
tos y penados en estas Ordenanzas. 
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ART. 170.—Tampoco podrá el Sindicato remitir dichas res

ponsabilidades, ni dejar de hacerlas efectivas, tan luego como 
el Jurado se las comunicare en la forma que marque el llegla-
mento. Si por negligencia, apatía ó deferencia hácia el conde
nado, dejase de darse este aviso por el Jurado, ó no se realiza
se por el Sindicato la responsabilidad en que á un regante se le 
hubiere declarado incurso, deberán los individuos del Jurado ó 
del Sindicato respectivamente satisfacer la cantidad íntegra á 
que dicha responsabilidad ascendiere, á la cual se dará la distri
bución que marca el artículo 165. 

Corresponde á todo miembro de la comunidad, la acción 
para reclamar el cumplimiento de lo que en el presente se dis
pone, pudiendo exigirlo ante la Junta general de regantes. 

ART. 171.—Sin perjuicio de que por el Jurado se corrijan 
las contravenciones expresadas en este título, se dará conoci
miento por el Sindicato al Juez ó tribunal á quien correspon
da de todas las que se hubiesen ejecutado por medio de violen
cia, intimidación, ó cometiendo cualquiera otro delito ó falta 
cuyo castigo toque á los tribunales de justjcia. 

ART. 172.—Las disposiciones de este título solo son aplica
bles á los infractores que fuesen usuarios de las aguas do la ace
quia, ó dependientes de la misma; debiendo el Sindicato denun
ciar ante los tribunales de justicia todas las que se cometieren 
por personas estrañas á la comunidad, que causen daño ó me
noscabo á los intereses de ésta, para que se corrijan con arreglo 
á derecho; sin perjuicio de que los que se creyesen también per
judicados en los suyos por actos de dichas personas, ejerciten 
también ante los tribunales las acciones que creyeren asis
tirles. 
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Disposiciones transitorias. 

El Sindicato queda autorizado: 
1.° Para establecer de acuerdo con el Excmo. Ayuntamien

to de la capital las relaciones de este con la comunidad de re
gantes, dentro de las bases siguientes: 

A. —Facultad concedida al Sindicato para que pueda ins
peccionar el arca de la ciudad con el fin de que el partidor de 
la acequia Real no dé entrada en esta mas que á la parte de la 
dotación de la Gorda, que de derecho la corresponde. 

B. —Obligación por parte del Ayuntamiento de sufragar 
tres quintas partes de los gastos de sostenimiento y conserva-
dion de la presa y acequia Gorda en cuantos se verifiquen en 
dicha presa, y en el trayecto desde ella al partidor de la 
ciudad. 

C—Obligación por parte del mismo Ayuntamiento de no 
autorizar ni acordar por si ni por el alcalde ó sus tenientes 
derribos de la acequia Real, para que siguiendo las aguas de 
esta su curso,;ní se perjudique á losinduslriales que las utilizan 
como fuerza motriz, ni á los regantes de la Gorda que tienen 
derecho á los sobrantes de las mismas. 

D.—Intervención del Excmo. Ayuntamiento, en las delibe
raciones y acuerdos de la comunidad de regantes, bien por 
medio de su procurador Síndico, bien del modo que se consi
dere mas oportuno; reconociéndose á la municipalidad derecho 
al número de votos equivalente á la propiedad que en las aguas 
representan las tres quintas partes del caudal de la Gorda que 
aprovecha Granada por la acequia Real. 
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E.—Intervención de la Autoridad municipal en los servi

cios de conservación y reparación de la acequia Gorda desde 
su presa hasta el partidor del arca de la ciudad, para que se 
ejecuten con la debida diligencia, y en términos de que no 
pueda resentirse nunca el abasto público á causa de descuido, 
morosidad ó mala dirección en los trabajos que fuesen nece
sarios. 

A. —Medida y reseña de todas las propiedades de cada pa
go, con expresión de la clase, cabida, linderos, nombre y de
más circunstancias de cada haza. 

B. —Derminacion del punto por donde cada una de ellas 
toma su riego de los derechos que tuviere á aprovechamiento 
especial y privilegiado de las aguas, y de los dias y horas en que 
deba recibirlas. 

6.—Nombre y vecindad del dueño y labrador de cada ha
za, y del apoderado ó representante del primero. 

D.—Descripción de cada ramal de riego con expresión de 
de la parte ó dotación de agua que le corresponde recibir, de 
los dias y horas en que le toca su turno, de los tomaderos que 
en él se hallen establecidos, y de la condición de los riegos que 
por él se efectúen, ya sean en concepto de propiedad, ya de 
sobrantes. 

E. Consignación en el plano de todo el curso de la acequia 
Gorda, de todas las divisiones y ramificaciones de su caudal y 
de toda la superficie regada por sus aguas; á cuyo fin se redu
cirá dicho plano á la escala que fuere suficiente para expre
sarlo con la mayor minuciosidad, y se subdividirá en el núme
ro de hojas necesarias. 

Este trabajo podrá contratarse por el Sindicato para que 
se realice en el más breve plazo posible atendida su extensión, 
y también deberá concertarse el pago de su importe, del modo 
menos oneroso á la comunidad de regantes. 

2.° Para abrir negociaciones con los regantes que utilizan 
las aguas de las acequias de Tarramenta y Arabuleila con el fin 
de que se lleve á cabo la partición de las que fluyen por el rio 
Genil en los términos convenidos por las tres comunidades. 
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3.° Para acordar la formación de un estudio relativo ¡4 la 

distribución de las aguas en los diferentes brazales y pagos de 
la acequia Gorda por medio de los módulos y mecanismos con
siderados más precisos y exactos por la ciencia moderna. 



SOBRE EL MODO DE FUKClONAR 

EL SINDICATO Y EL JURADO. 

C A P Í T U L O I . 

De las sesiones del Sindicato. 

ARTÍCULO 1.0-E1 Sindicato celebrará cada mes el número 
de sesiones que acuerde en su primera reunión. 

Sin perjuicio de ello, el presidente convocará á sesión ex
traordinaria siempre que lo exigiere la necesidad de deliberar 
y resolver sobre asuntos de urgencia que no pueden aplazarse 
para la reunión ordinaria más próxima. 

ART. 2.°—Para celebrar sesión se necesita, por lo menos, 
la asistencia de cinco vocales del Sindicato. El presidente diri
ge las discusiones, y los acuerdos se adoptan por el voto de la 
mayoría, decidiendo el del presidente en caso de empate, 

10 
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ART. 5.°—LOS acuerdos del Sindicato se consignarán in-

mediatamenle en el libro de acias por el secretario, y una vez 
leidos y hallándose conformes con lo acordado, se llevarán in
mediatamente á ejecución. 

Cuando en el acta hubieren de consignarse informes, con
sultas ú otros acuerdos que exijan preparación y exámen de 
antecedentes, se discutirán y aprobarán, si fuese posible, los 
puntos principales á que el informe ó documento deba referir
se, y se insertarán en dicha acta, quedando encargado de la 
redacción de aquel el secretario ó el vocal á quien se hubiere 
nombrado ponente. 

Cuando la importancia del informe, consulta ó acuerdo 
exija que por el Sindicato se discuta y apruebe una vez termi
nada su redacción, se expresará así al encargarse de esta al 
secretario ó al vocal ponente que fuese nombrado, y no podrá 
tenerse por evacuada la consulta ó informe, ni por adoptado el 
acuerdo hasta que recayere la aprobación del Sindicato. 

ART. 4.°—En la primera reunión que celebre el Sindica
to, se eligirán á pluralidad de votos el Presidente, Vicepresiden
te, Secretario, Contador, Depositario y Presidente del Jurado. 

También se hará en ella la distribución de la acequia en 
secciones para que los vocales que se designen inspeccionen 
cada una de ellas. 

ART. 5.°—LOS miembros salientes del Sindicato que des
empeñen los cargos de secretario y depositario, harán también 
entrega formal y detallada en dicha reunión á los que los reem
placen, de todos los fondos, libros y documentos que obren res
pectivamente en su poder. 

ART. 6.°—En el mes de Noviembre de cada año, deberá 
ocuparse el Sindicato de la discusión del presupuesto para el 
inmediato siguiente, que formará con la necesaria anticipación 
el secretario, para que una vez aprobado pueda someterse ai 
acuerdo de la junta general de regantes, en cumplimiento del 
artículo 105 de las Ordenanzas. 

ART. 7.°—En los ocho primeros dias del mes de Enero, 
deberá rendirse por el depositario la cuenta justificada de los 
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ingresos y gaslos del año anterior, y una vez censurada por el 
Sindicato se someterá del mismo modo á la aprobación de di
cha junta general. 

ART. 8.° —Dentro de los mismos primeros ocho dias del 
año, presentará el secretario la Memoria sobre el estado de la 
acequia, trabajos practicados en ella durante el año anterior, 
movimiento de fondos, incidentes que hubieren ocurrido tanto 
sobre la distribución de las aguas, como sobre cualquier otro 
particular de que deba darse conocimiento á los regantes, y un 
resumen de las correcciones que se hubieren impuesto por el 
jurado, para que aprobada por el Sindicato, se presente á la 
junta general. 

ART. 9.°—Para toda reunión del Sindicato precederá ci
tación de orden del presidente con la necesaria anticipación 
para que puedan concurrir los vocales que residan fuera de la 
capital, quedando, sin embargo, en las facultades del mismo 
[¡residente ol poder convocar con premura á los vocales que se 
hallaren en aquella para acordar sobre todo asunto de recono
cida urgencia en que fuere necesario. 

C A P I T U L O I I . 

De la contabil idad. 

ART. 10.—Con arreglo á lo dispuesto en el artículo H9 de 
las Ordenanzas, corresponde al presidente del Sindicato procu
rar la justa y equitativa distribución de los fondos de la comu
nidad de regantes, haciendo que se recauden con la debida 
prontitud los ingresos, y que se satisfagan puntualmente todas 
las obligaciones. 
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Para ello ordenará los pagos que deba hacer el deposita

rio, verificándolo con sujeción al presupuesto aprobado por la 
junta general, siendo responsable de todo abono indebidamente 
dispuesto. También expedirá los documentos de cargo de las 
sumas que deban ingresar en poder del Depositario. 

ART. 11.—No se verificará pago alguno por el depositario, 
ni dará tampoco ingreso á ninguna cantidad sin estar interve
nida una y otra por el secretario. Para ello llevará éste dos l i 
bros de intervención, consignando puntualmente la cantidad 
librada ó mandada recibir, su procedencia y fecha de la opera
ción; expedirá lodos los mandamientos de pago, y las partidas 
de cargo, firmándolos con el presidente ordenador, y extende
rá, autorizará é intervendrá del mismo modo todos los demás 
documentos en que los pagos se funden, como nóminas de los 
empleados, recibos, etc. 

ART. 12.—-El depositario consignará en sus libros de in
gresos y salidas, todas las cantidades que recibiere ó pagare, 
cuidando bajo su responsabilidad de no satisfacer ninguna 
que no estuviere autorizada en el presupuesto ó que exceda de 
lo consignado en el mismo, y cuyo mandamiento de pago no 
aparezca intervenido por el secretario. 

ART. 13—Para la cobranza del repartimiento entregará 
el secretario al cobrador el número de recibos que conceptué 
bastantes para que realice su importe en el plazo que al efecto 
se le hubiese señalado, de cuyos recibos formará una factura 
en que se consigne el número de orden de los mismos, la per
sona á cuyo nombre salieren y la cantidad que deba satisfacer. 

Al pié de esta factura firmará el cobrador, expresando ha
berse entregado de todos los recibos que contiene, y dicho do
cumento quedará en poder del secretario y servirá de resguar
do por el importe total de aquellos recibos, 

ART. 14.—El secretario hará anotación en el repartimien
to y en el lugar correspondiente á cada recibo que entregare al 
cobrador, de la fecha en que esta entrega tenga efecto. 

ART. 15.—El cobrador ingresará en depositaría los fondos 
que recaudare en los plazos y épocas que el presidente le seña-
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le. Para ello formará la correspondiente factura que expresará 
las mismas circunstancias marcadas en el artículo 13, y la pre
sentará al secretario, quien hará la correspondiente factura y 
anotación en cada uno de los asientos del reparlimiento rela
tivos á los recibos pagados y cuyo importe haya de ingresar, 
expresándola fecha en que este ingreso se verifique. Una vez 
cumplida esta formalidad, extenderá partida de cargo del total 
de la factura presentada por el cobrador, la que firmada por él 
y el presidente, servirá á aquel para ingresar la cantidad á que 
deba dar entrada en depositaría. 

C A P Í T U L O I I I . 

Del apremio. 

ART. 16.—Siempre que el cobrador diere ingreso al im
porte de una factura de recibos, impondrá al presidente, de los 
interesados que no hubieren satisfecho sus cuotas, á pesar de 
haberlos invitado á ello. 

ART. 17—Dada cuenta al Sindicato de cada una de estas 
relaciones de deudores, acordará sin excusa alguna el apremio 
contra los mismos. 

ART. 18.—También procederá el apremio contra todos los 
condenados por el Jurado al abono de indemnizaciones y de
más responsabilidades si no las hicieren efectivas en los pla
zos marcados en el capítulo 4.° de este Heglamento. 

ART. 19.—El servicio de los apremios estará á cargo del 
cobrador, recibiendo como remuneración el importe de los re
cargos, y quedando sujeto á las responsabilidades que le pue
dan resultar en su desempeño. 
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ART. 20.—Obrarán por cabeza de cada expediente de apre

mio el recibo ó recibos del deudor contra quien se proceda, y 
una certificación expedida por el secretario contador, acredi
tando haberse acordado por el Sindicato el apremio. 

En todas las diligencias de éste se ajustará el cobrador á 
lo prevenido en las secciones 2.a, S." y 4." del capítulo 3.° déla 
Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, relativa al modo de 
proceder para hacer efectivos ios débitos á favor de la Hacien
da pública. 

ART. 21.—No podrá el cobrador bajo ningún protesto de
tener ó abandonar el procedimiento una vez entablado contra 
un deudor, sin que elSindicato !o acordare; siendo responsable 
de todos los descubiertos que por su negligencia ó morosidad 
quedaren sin hacer efectivos. 

ART. 22.—Tampoco podrá dilatar la entrega en deposita
ría, de los fondos que recaudare por más tiempo del que se le 
hubiere marcado para ello, pudiendo incoarse contra él por el 
Sindicato el procedimiento de apremio para hacer efectivos los 
descubiertos en que se hallare y que resulten de las facturas 
de recibos que se le hubiesen dado para su cobro. 

ART. 23.—Una vez comprobado el descubierto y comen
zado el apremio contra el cobrador, se procederá contra los 
bienes dados en fianza ó contra las personas que le hubiesen 
garantizado, y obligándose subsidiariamente con él hasta con
seguir por los trámites que establece la instrucción de 3 de Di-
eiembre ya citada, el reintegro á la comunidad de regantes de 
la cantidad á que el expresado descubierto ascendiere» 
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G A P l T U L O I V . 

Del procedimiento ante el jurado. 

ART. 24.—El Jurado se reunirá los días 1.°, 10 y 20 de ca
da mes si hubiese denuncias presentadas sobre las que deba 
pronunciar su fallo. 

Al presidente del Jurado incumbe citar á los vocales del 
mismo siempre que hubiere necesidad de resolver alguna de 
aquellas para el dia más próximo entre los que quedan seña
lados. 

ART. 25.—Presentada una denuncia al presidente del Sin
dicato, la trasmitirá sin dilación al del Jurado. Si la denuncia 
se hiciese verbalmente, hará que se extienda una comparecen
cia en la que con claridad y concisión se consignen el nombre 
y domicilio del que comparece, el hecho que motiva su denun
cia, la persona que se supone sea responsable, y los testigos si 
los hubiere que puedan deponer sobre el particular denun
ciado. 

ART. 26.—El presidente dispondrá la citación del autor 
de la denuncia y del que hubiere cometido la contravención ó 
falta que deba corregirse, haciendo además comparecer al 
guarda ó acequiero de la sección en que se hubiere verificado 
el hecho denunciado. 

ART. 27. -Dicha citación se hará por medio de los ace
quieros, para los que habiten en la vega ó en Atarfe y Marace-
na, por conducto de los respectivos alcaldes para los que fue
sen vecinos de estos pueblos próximos á la capital, y por medio 
del citador del Sindicato para los que residan en esta. 

En la citación se expresará el hecho que la motiva, y el 
dia y hora en que deba verificarse la comparecencia ante el 
Jurado; advirtiéndose á las personas citadas que se presenten 
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acompañadas de los testigos que puedan deponer acerca del 
hecho. 

ART. 28.—La no comparecencia ante el Jurado del acusa
do, de haber cometido uoa contravención, sin que se alegue 
justa causa á juicio del mismo Jurado, que le impida presen
tarse no será bastante para que se suspenda el juicio sobre el 
hecho denunciado. 

Si se hubiere alegado motivo fundado en imposibilidad 
física, ausencia ó cualquiera otra causa igualmente jusla para 
la no comparecencia, se dilatará el juicio para otra reunión 
del Jurado, pero sin que pueda prolongarse por mas tiempo el 
resolver sobre la denuncia; pues sino se presentare tampoco 
en dicha segunda reunión el denuncindo, sea cual fuere el 
motivo que se lo impida, se fallará sobre el hecho en su re
beldía. 

No se admitirá por el Jurado la comparecencia por medio 
de representación, si la persona que compareciere por otra no 
estuviere autorizada de modo que sobre la validez de la repre
sentación no quede duda de ningún género, si no se compro
metiere á pagar las responsabilidades á que pudiera ser conde
nado su mandante, y si uno de ambos por lo menos no ofrecie
re suficiente seguridad de que dichas responsabilidades habrían 
de ser satisfechas. 

ART.—29.—Si la contravención denunciada fuere de las 
que las Ordenanzas castigan con indemnizaciones equivalentes 
ó superiores á la cuantía del daño ocasionado, y en las que por 
ello se hace necesaria la estimación de este daño, el presidente 
ordenará á los peritos que la practiquen con la debida antici
pación, para que dicho aprecio obre en poder del Jurado el 
dia de la comparecencia de las partes. 

ART. 30.—El Jurado resolverá sobre las denuncias por el 
orden de presentación de las mismas. Llamados los Interesados 
en una de ellas, el secretario dará lectura á la denuncia; á se
guida el presidente exigirá á su autor que se afirme en su con
tenido pidiéndole las esplicaciones que fueren necesarias para 
el más exacto conocimiento délos hechos; se oirán los testigos 
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presenciales si los hubiere, y á seguida las esplicaciones y des
cargos que diere el acusado, examinándose los testigos que pre
sentare en apoyo de su alegación. Después de oir lo que el 
acequiero de la sección manifieste constarle acerca de la con
travención, resolverá el Jurado en el acto con vista del dicta
men pericial si se hubiere formulado; y si necesitare deliberar 
reservadamente para que sus miembros convengan en el fallo 
que haya de diciarse, invitará á las partes á que se retiren del 
local por el tiempo que pareciere suficiente. 

ART. 51.—Si por las manifestaciones del denunciador y de 
los testigos ó por no parecer convincentes las esculpaciones que 
espusieren el acusado ó los de su presentación, estimase el 
Jurado probada la culpabilidad de aquél, aplicará al caso el ar
tículo de las Ordenanzas que corresponda. 

Sinohubiere en concepto del Jurado motivos bastantes para 
tener fundada y racionalmente por autor del hecho al acusado, 
declarará en su fallo no haber lugar á exigirle responsabilidad. 

ART. 32.—Cuando el acusado alegare en su defensa funda
mentos de derecho, en términos que el objeto de la denuncia 
no sea el conocimiento de una simple cuestión de hecho, el 
Jurado se abstendrá de resolver sobre aquella; pudiendo el in 
teresado á quien conviniere ó el mismo Sindicato acudir con 
su reclamación ante la autoridad ó tribunal que deba conocer 
de ella con arreglo á la ley. 

ART. 35.—Pero si la alegación de fundamentos de dere
cho fuese improcedente, ó por resultar notoriamente acredita
do que el hecho objeto de la denuncia altera la distribución que 
de las aguas de la acequia se consigna en las ordenanzas, ó por
que no se presentare prueba alguna del supuesto derecho del 
autor de la contravención, el jurado resolverá sobre ella en los 
términos marcados en este Reglamento. 

ART. 54.—Acordado por el jurado el fallo, se anunciará 
acto continuo por el presidente á las partes. El secretario con
signará en el libro de fallos del jurado una breve y suscinta re
lación del hecho denunciado y del acuerdo recaído, firmando 
al pié todos los vocales. 

i i 
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ART. 35.— Al hacer saber á las partes el fallo, el presiden

te invitará al condenado á satisfacer alguna indemnización, ó 
á pagar el importe de alguna reparación, á que lo verifique, 
así como los gastos del avalúo pericial en el caso en que se 
hubiere practicado. Si no satisfaciere estas responsabilidades le 
señalará un término que no podrá exceder de tres dias para 
que las haga efectivas, apercibiéndole que de no verificarlo se 
decretará apremio contra él, para su cobro. 

ART. 36.—Inmediatamente que termine el examen y fallo 
de las denuncias señaladas para aquel dia, se sacará por el se
cretario nota autorizada por él̂  en que se expresen las perso
nas que hubiesen sido condenadas, el importe de las sumas á 
que lo hubiere sido cada una de ellas, con expresión de la par
te que corresponda al denunciador, de la que deba ingresar en 
los fondos de la comunidad, de la que corresponda al perjudi
cado, y de los derechos devengados por los peritos en la esti
mación del daño. Además, cuando en el acto no se hubiese he
cho abono de estas responsabilidades, se consignará el plazo 
concedido para hacerlas efectivas. 

Esta nota se remitirá en el mismo dia al presidente del 
Sindicato. 

ART. 57.—Una vez trascurrido el plazo que se hubiere se
ñalado por el Jurado para pagar aquellas responsabilidades, el 
presidente del Sindicato dará al cobrador una certificación ex
pedida por el secretario con referencia á la nota á que el arti
culo anterior se refiere, para que proceda sin pérdida de tiem
po al apremio contra e¡ que hubiere dado lugar á ello con ar
reglo á lo dispuesto en el capítulo 5.° de este Reglamento. 

ART. 38.—Si de las diligencias que para el apremio se 
practiquen resultare que la persona contra quien se proceda es 
insolvente, dada cuenta de ello al Sindicato, acordará este po
ner en ejecución lo prevenido en el artículo 464 de las orde
nanzas, para que el condenado extinga la pena personal equi
valente á las responsabilidades que no pudiere hacer efectivas. 

ART. 59.—En el caso de que al notificarse por el Jurado el 
fallo, se abonaren por el autor de una contravención las can-
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tidades á cuyo solvencia fuere condenado, una vez hecha la 
distribución que expresa el artículo 165 de las Ordenanzas, se 
dará ingreso inmediatamente en los fondos de la comunidad á 
la parte que en aquellas cantidades corresponda á esta, en la 
forma que marcan los artículos correspondientes del capítulo 
2.° de M e Reglamento. 

Estas ordenanzas fueron aprobadas por Real orden 
de 10 de Julio de 1882. 
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